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PROLOGO 

La razón principal que motivó la elaboración de este trabajo fue la de crear una fuente 
de información qué proporCione al lector los conocimientos teóricos de l.o que significa 
el riesgo desde un punto de vista práctico, para proceder a su correcta administración en.· 
Reaseguro; lo cualse lograrÍí analizando su Clasificación> · · · · · ·· · 

Este trabajo.pies~nt~'.Ia:•esencia. del .. riesgo en;}Rkse~Jroi!S''.de:ir, id~flllic.iÓn;· .. 
caracierísticas géneralés, clasificación y láformá .en qué· deben tratarse dé acuerdo a 
ésta última .... · · ·" ·· ··· · · · · ·.. · ·· .c •.• ··· :, ··. · · 

Asimismo, se clienta con 1.m Glosario· dé Términos Téc.niéos y Médicos qu~ faciH~ará ·la 
comprensión del téxto~ · · .· · · · . . · ' · · · · 



INTRODUCCIÓN 

El primer capítulo presenta 'la definición, característi.cas ·generales de los· riesgos 
normales, las conductas qÚe se adoptan frente a éstos, así co1110 las' coberturas que los 
amparan. ,;'.. :,· , 

El segundó capítÚlo 'C¡u2# d~; gran;lmr;,-rtaJ6ia;· yá ~u~:i~ . éste deJ~nde: la. correcta. 
administración Cii ~.Reaseguro,' se ¡)resenta· la clasificaCiÓn de!' riesgo,· eswdiándose 'los 
di ferentes'iipos y las' con,~,icio~is:~é ásegufabllidad '(re_qui,s'.to~): :,.: e ,:. r .·.: ' ' 
En .el.• te~éer capítJI~seex~o·ri~.l~·,dé~nición~;~las~~~ra;t~;¡sticas'.genérál,es. y las 
coberturas que puedé'ii amparar a los désgos subnorm~les'y:es¡ieciales. . ·; '. 

En ~l 'cuaL. c~pítÜl: se i~tudl~n' los :ie~gos~·de c~ns¿~u~!ci~~ ~:ta~ró¿~s y su 

administraéión e~~R.e~~~~~ro: / . . ' '', · , · '. 

~en~:~~~ufai~~~g6~~~~ti;~~eúrttit~Jeé;:~~~¡J ~~;de~tllª~fr~\f s•.c:~~ce~tos· técnicos 

;: .. :,-;·- .··.· 
,•' ·•·,·. 

Es imporia~te señal~~ q~e el prese~teti~b~j~ ~~ryirá para d~c~IT.enÍ~r· ~l tema de la 
Administración· del Riesgo en Reaseguro Vida, ya que no e~iste 'úna bibÍiografia única 
que contenga los .aspectos aqÚí presentados. · · · · · 



OBJETIVO: 

CAPITULO 1 

EL RIESGO 

Proporcionar los elemcnlos básicos de los riesgos normales 1 asl como las 
conduelas que deben adoplarse frenle a éslos y las coberturas que los 
amparan. 

l. l. Definición 
1.2. Caraclcrisricas generales 
1.3. Tratamiento del riesgo 
1.4. Coberturas (Beneficios Adicionales) 



CAl'ITUl.O 1: El. Rll!SGO 

CAPITU!.01 

EL RIESGO 

1.1 DEFINICIÓN 

~ . .- -
En la tenninólogía aseguradora, se empica el concepto.de.riesgo para cxpresar indistintaménte dos 

idéas diferent~s:. d~ un ;ado, el ri~sgo como objet~ asegúradri;;de ~tr~/ries~ocomo d~sible ocurrencia 

por aur. de un. a~¿~tedniiento quepr~duf~unanecé~idad ~codó~iC~ y 2u~~aparición real o cxlstencia 

se previene ;g~tlza en Ja~óiiia;}~~Ji~~~I ¿;~~~r~d~r¡~i;~Íu~; ;~ Í~d~ni~iz.i~ión -c~rrespo~diente . 
. :~-~·F~ ·:·:~":::.>~ 

···:· 

Este ú!Íimo crlterio'es el técnicamente correcto, y eniiil se,nÍidd~~ hÓbla de rie~go de muerte o incendio ... ." ;·,~~ _:.,, ' ,•,' . 

para eludir la posibilidad de que Ja persona o el objeto asegurados sufr.in un fallecimiento o dado 

material respectivamente, o se habla de riesgos de mayór ·¡, menor- gravedad, para referirse· a la 
. ' ..... ,' 

probabilidad más o menos grande de que el siniestro pueda oc'urrir. ·. 

Una definición más precisa del riesgo es: 

Eventualidad dailosa. Gramaticalmente, eventualidad quiere_. decir suceso .futuro . e incierto. En 

consecuencia puede decirse que riesgo es un suceso d,;j¡~;~; .fut~ro ~ inderto .. 

La muerte es un hecho futuro pero no incierto, sino fotal,;~xi;te la inc~~i~unibre acerca de _cuándo y_ 

cómo se realizará ese hecho. 



CA1'11rn.o1: 1:1.1ur:sao 

1.2 CARACTERÍSTICAS GENERALES 

El riesgo acompaña al hombre' y· es 'consustancial en su naturaleza, pero no todos los riesgos son 

iguales; el ,quc:~:~ás(~-·~n>~iajll~-c-~ ri~~ó~,:~10-:~~Jg~~I qUc ~Í dé ~na urna ·dc .. casa ·en·~~s tllrens dorrié~ticas, 
ni éstos son comparables al de .un 'navegante solitlirio c¡ue cruza 'el Allántico. 

:·¡·' ' ' .. ,- . ·; :~< 

Como ya ~e dijo mí.ícrici~~ejt~, ei riesgo po~ría d~linirse .en. té,.;,;i~os generales como la posibilidad d.e 

que ocurra Un á~~riteci~ÍentÓ Ínci~rto, fortuito yde consedu~ri~ias n~gativas ~· dañÓsas. 

Las características generales de un riesgo son las siguientes:·:. 

a) Incierto o aleatorio 

El riesgo debe tener una relativa incertidum.bre, ya que .el ~onocimiento de su existencia, dentro de un 

cierto . período de tiempo, haría · desapru:ece~· · t.a alea!oriedad, principio básicC? d~I seguro; El 

acontecimiento ha de ser incierto, ri'ó. pÜ~cle 'e~istir ia certidu~lmi de 'que ocurrirá. 

El ho~bre que se arroja~ la calle desde el piso tr~intade un edilicio no corre ningún riesgo: conoce las 

consecu~~éia5 ante~ de· .. lrnc~rlo. ~I . ~~rll~aldisii e~ caÍnbio, si, >porqu~ ~I ·· ac~idente . es sólo una 

b) Posible 
' .···. ' 

lla de cxi~tir I~ posibilidaclde dgsgo: es dec,ir, el ~ini~stro c~yo acontecimiento se.protege coi1 la póli1.a 

debe poder suceder, obicn, ~I ~¿6'ntccl~1icrit~ha clc ser posibl~. A qui~n cmnina por ~na prad~ra no 
. . . ' . 

puede cucrlc In cornis·u de_ im .edificio; es' imposibl~ y _po<ta~to, no cxi~tc _ese ÍiCsgo. 



CAl'IT\11.0 1: EL IUESGO 

e) Concreto 

El riesgo· debe ser analizado por·. la aseguradora y reaseguradorn en .. dos aspectos, cualitativo. y . . . - - . 

cuantitativo, antes de poder asumirlo. Sól~ de esÍa fom_ia la entM~cl podrá. decidir sobr~ la conveniencia 

de su aceptación. 

Si se prctend~ acepi.ir un riesgo ~.ocopfrctci en c11r~cter!sticas, !'.atura le~ e;~. imp~sibilit.i el c.st~dio y 

análisis previos a la á~eptaciÓ~ del mi~~~. igu;l;nenié, n~ ~uéde g~r~ti,;,:rs~ ~n rlesgo ~uy¡ valor~ción 
' . . .. ; . . ... .. . . •: . ..... ' 

cuantitativa escap~ ele t~dci criÍerÍ~ obj~tivob115!ldo e~ la experlencia .de la reáÍ;~guradora. 

d) Licito 

El riesgo que se asegure.no ha de ir según se establece en la Legisl~eión de todós ;los páfses, contra .las 

reglas rnor~es o d~ orden público, ni en ~rj~icio de teicer~s: oe\er .;,, ,¡ ¡)óli;...: q~e lo protegiese 
• .• . . - . - .- ' .. _ '· . : .. <: ,.,: ' .·. , ..... ' 

serla nula. automátieam~llte .. ' 

,_,'«·· 

Vida, en el q.ué SS puedencubrir el riesgod~ muerte por suicidio •• y el! el segurode r.;ponsabÜidad ' 

:::;;.:;:r.i:tE;tJtf.~:;.ti·.i~.~~i~~::if ~;t:ti::. 
encuentra su IÓgicÍi jÚstificadá. ·En eÍ caso de 'suicidio; fas póli.::,.S · éstÓblécen dos '~fios 'de. ~aiencia, 

contando. a partir''. de su émisión,, con Ío cuál .n~sc e~ii~n pÓliw.éon· l~'idell de obte~~r.la 
't."''. 

indemnización de la asegurado!'I, y' én In responsabilidad Civil> porque, el fin ,ésenéiai' es cubrir al 

asegurado que podría é¡Úed.i'.desu~1p~do •. n éasó di: insoive~ciii y porque en la impruden~ia no existe 

el dolo o mala re, sino t~n ~<lío l~negligen~ia ~~I causan!~ de lo~ daños. 



CAPITUl.O 1: l:L RIESGO 

e) Fortuito 

El nconlccimiento ha de ser fortuito o accidental, es_ decir, i~depcndicnte de la_ voluntaddel ho_mb~e._No · 
obstante, es indemnimble el siniestro producidÓ a consecuencia de actos realizados por urÍ tercero ajeno 

ál contrato que lino al aie~urado y aseguradora, aunque en t~l caso la as~gur~d~rli sé ies~iva el derecho 
' . . -- . ' . - . _. .. " ; ,' ,. ,, . '- . . ... ', . ; . '' ~ ' ·- -' . . . .. - . : . " ; 

de ejercitar Iás accicm~s pc'rtinentes contra d 'rés~nsablc dé los dru'Íos 'e Dereclío d~ Subroga~ión ). 

También es indemniuble el siniestro causado po~ eÍ propio áscgurado, siempre que IÓs dai\os se hayan . 

producido para evitar otros más graves:· 

1) Dal\oso o De pérdida 

Finalmente, el posible acontecimiento ha de lene~ coÍise~uencias .. negativas, en .~!-sentido de que debe 

reportar una pérdida económica. Al comprar llD bHlete:de l~terii.' n~)~' 4rre.'~I- ri~s~~·de ganar w1 

premio, sino que se está ª 1a expectativa '1e smíar10.La e~¡iechitiva se refie're ª un suceso posible, perci: 

de consecuencias positivas. Si en l~gar d~ ~~: ~fi~i~o~do a; 1~\01~~i"se ·~~~ i~ ~~f~id~-cy ~~hacen 
experimentos peligrosos en casa se corre ~Írlesg~ d~ p.;dé~la'. ' 

En seguros el concepto riesgo s~lo .~-refiere, en L.:cue:ci~ ª•la oc~rrc~~l~d~ ~~ suces~ posible, 

incierto, fortuito, diÍiloso y concréto. 



CAPITULO 1: EL RlfiSGO 

1.3 TRATAMIENTO DEL RIESGO 

Cada riesgo obtiene una respuesta por parte de las personas que pueden sufrir sus consecuencias, y esta 

respuesta se produce en forma distinta para cada riesgo y por éada individuo: · 

Hay muchas personas que se enfrentan a la vida como ~i los riesg~s sóló.~xisii~r~n ~arÍI lo~ derruis; son 

insensibles a la consideración de las pérdidas que les puedan s~gi~ de¡ las' fuentes def ;i~sgo. Pero' hay · 

también quienes son conscientes de los riesgos y' la valoraéión i¡~~ ha~~d d~ sus ~on~~~~en~iás los ll~va 
a adoptar distintas medidas, como son: 

1) Eliminación 

l.· Eliminación 

2.- Reducción 

3.- Asunción 

4.- Aulo•eguro 

S.- Tran•ferencia 

Unos actúan de modo que el riesgo quede eliminado, como e~ e.1 caso de quien, para evitar el riesgo de 

sufrir un accidente aéreo, decide no utilizar los aviones; esta persona ha procedido a la eliminación de 

este. 



CAPITl/1.0 1: El. RIESCiO 

2) Reducción 

. . . 

Mediante ella el sujeto adopta--un·conjunto de medidas matérialcs destinadas a evitar o .dificultar la 

ocurrencia de u~ siniestro ; a ~onseguir q~e, si d ~cciderÍte se produce sus con~ecuenci~ de dañ~ sean 

las mínimas posiblcs.:Por_cjemploen·cualquier industria se adiestra'a ciertos empleados en el manejo 

de eq~ipo cont~~ f~ego -J~ el caso d~ ~u~ ~1 incendio se produ:Zc~; fina; mente, se elaboriín e 

3) Asunción 

Otras personas son conscie~tes de los ri~sgo~ pero l~va;oraciÓn que ha~en de ~us conse~uencias no les 

mueve a tomar ninguna medid'.; por con~ider~rlos de Pcquei\a c~nt!~: Eito~ sujetos asu:men el riesgo, 

es decir, aceptan las pérdid~sque pued~n venir ~ n~ ~dopt,;r; ~ingu~~ llÍ~dida de ~rot~~ció~ fr;nte a 

ellas. 

4) Autoseguro 
. . 

: ' ' . 
Hay quienes, además de aceptar el riesgo; van_ cre~do' un fondo -~conómiéo que les permita reponer las 

pérdidas que se producirán al ocurrir un ~iniestro. Tal f~Ítdo ;ecl~no~inaÁut~~eguro y ~Ónstiiuye una 

formu activa de asumir el riesgo. 

5) Transferencia 

' . . ', .. .. - . . ·, ' 

Finalmente, cab~ una última po.sieión res~ecto al riesgo, q~
0

e es su t¡ansfcrenc.ia. Se trát~. de buscar a 

alguien ~ucsc haga ~~rgo de 1.is ~~rdi~as ~uando .si: produ~ca~, ri cnmbiÓ d~J ptigi, de .ún pr~cio o 

contraprcsta~ión adecuada; ri~e alg~1icn es una institución: d Sc~~ro.· Conviene indicar que con~tituyc 
e" ' . • •. .: ·.,, '•; > 

la formula i11~~ ~~rfc~tn y téCniénmcntc-CfiéaZ:r·~1ra la cobcrtürn dC dcs·g~s. ·--



CAPJTUl.O 1: f:l. lt!f;.SGO 

El riesgo por lo tanto, puede ser tratado mediante ·su eliminación, reducción, asunción, autoseguro o 

transferencia (Seguro), 

10 



1.4 COBERTURAS EN EL SEGURO SOBRE PERSONAS 

(BENEFICIOS ADICIONALES) 

CAPITULO 1: lil. RIESGO 

El contrato de seguro sabre las pcrsonnsi:om¡Írende todos los riesgos que pueden afectar a la persona 

del asegurado en su existencia, integíid'a~ ~~r~~~~1:>s~lud ~vigor vital. Esto lo estipula la Ley sobre el 

Contrato de Seguro en su art(cul~ i 51: :t "' 
·'' 2·.·;· 

De aquf se deriva qu~ adidori~hn~Ótc la ~obertura básica ( la de Vida) que consiste en la garantfa de 

una suma aseg~riid~';or ~I fi~~g~ de mÜeite, ;ndep~~dientemente del plan contratado ( temporal, 

ordinario d~ ~id~ .;é\ s~ p~eden adicionar a la póliza cláusulas que cubren otros beneficios tales 

como: 

1) BENEFICIOS POR ACCIDENTE 

ACCIDENTE 

11 



CAl'rllJl.01: El. RIESGO 

A) INDEMNIZACIÓN POR MUERTE ACCIDENTAL 

Este beneficio se contrat;li~jo los ténninos de que se pagará doble el importe d·e¡ valor nominai"del 
, ,. ·.: .· . ,,_, ',, .. .', ",' 

segúro si la inuerie es ~c.Sionada por medios accidentales, siempre y cuando el, faÍlecimiento ocu~~ 

de;itro de. los 90 días ¿i!Í~;~ntcs ni mismo. A esta cláusula también se le c~nÓcc ·~.orno "doble 

O) INDEMNIZACIÓN POR PERDIDAS ORGÁNICAS 
. ~· . 

::··, ,· . . 

si dur~nte :la.vigencia de la póliza y de esta cobertura adicional, el ru;egurmlo 'sllfri~ra como 

consccu~nci~; ~e accidente, una o más de las pérdida5 orgáni~as en~~ciadas ~;; I~ ;~bl~ de 

indcmni:za~Íorí~s que aparece más adelante, siempre y cuandÓ.dich~ Jlé!did!IJI 0.rsánic~ acontezi:tln 

dentrode los 90 'días posteriores al accidente, la compañía pagará ~e acuerdo con la, tabla de 

ind~mni?Íiciones las cantidades que correspondan por una ~más ~;,iida~;'si~.q~~·~11"riin~Ónca~~ se·. 

exceda Ja suma máxima fijada para este beneficio.(1.1) 

Tabla de jpdemnizacjopes 

Ambas manos 

Ambos pies 

Ambos ojos 

Una mano y un pie 

Una mano o un pie y un ojo 

Una mano o un ple 

Un ojo 

El pulgar de. cualquier mano 

El indice de c.ualq,uíer. IDªºº 

12 

100% 

100% 

100% 

100% 

100% 

50% 

30% 

15% 

IO% 



CAPITULO 1: EL Rlf:SCiO 

Para contratar esta cobertura, es necesario contratarla conjuntamente. con. el beneficio. ~e 

Indemnización por Muerte .Accidental. ,Las indemnizaciones corr.cspondicntcs a. estas coberturas 

están ·correlacionadas entre sí, ~fcctandó el pagcí'de una de. ellas, a la suma asegurada de la otra, 

durante el perí~do d6t seguro de tii sig~1i~ntc manera: . . . . ; .,: .... -... ·- ,,_, '• 
.•' ' .... > . (" : ··_.;; .. _ _ .. · -

., .. ~~ ,, .. .± 1.:.1 :.'L.m:..,: .• ~~ ........ "'·""·"· ., ·,,_ •.. , •. 
pagó pór¡iérclid,;s Ó'~gáníi:¡;g.. i'. ' · ' ··· 

b) La5 c~ti~a~~;;;~ue: se{llubl~~~ Hq~i~adi)or pér~·icÍWí o~gánicai, se ded~cfrán. de' la 

indemnización'qü~jirocéda f,éifiñucí1b'a~ciélciifui. •. •··· 

e) Las cantidades que se hÚbier8fi ,1i;ui~~~o ~o~ pé:didas orgánica5 éón motivó:de _accidente previo, 

redu~irán :en el m6menio p,ig'ad,o: lasobliga~Íones:c1c tá ~omprulía poi pérdidas orgánicas que se 

prod~Zcan en ~n n~~v;; accid.~nie:\i.2) 

C) DOBLE INDEMNIZAélÓN POR ACCIDENTE COLECTIVO 

Para contratar este béne~~io ~i·nc~~~a~o cÓ~tr;ta~lo 'cónj~ntamcilltc co.i las ~láusulas de muerte 

accidental y pérdidas ~;g;J,'~as.; · .'•·. 
:•: , .. , ' 

• Durante la vigenciÍt de I~ póliza y dé este bciJeficio, la comp~ñ/a pagará~! d~bl~ de la SUllla señalada . ·:· .-,·--- ··-,'_,: -, ... -..,;- ,· -· ..... ' .'- .--.. -- ... · ., . , .. ' _,. ~· 

en la cláusula de muerte nc~idc~t~I o In d6 j;érdidas 0°rgÍ.;1lcas:<Jn'caso' de qu~ el 'asegurado fallezca o 

sufra cualquiérá de la~· pérdidas clrgánica~~ dc~tro de los 90 días posÍeriorcs a Ún accidente. a esta . 
' '• -- '' ' , .. . ·.' ',, 
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C1\l*ITlll.O 1: 1:1. RJl:SGO 

Para los fines de esta cláusula se entenderá como accidente colectivo el que ocurra: 

a) Mient~as el asegurado viaje como. pas*ro (con boleto pagado), en. alg~?. vehlculo nci aéreo,· 

impulsado mecárÍicnníent~. operado regulam;ente por una empresa d~ iraiísportes públicos, nobre 
'-·· - - -.. . . .• ' '!" ,· • • . ' 

una ruta esiabl~cida normalme~te pára servi.cio de pasa]éms y sujeta.~ iti~erllrios rcg~lares:. 
b) Mient~s ~I ~~~~;ad~ lliiil~ tÍ~o ele un ~~c~~~~r q~~ op&;~ ~~ríi ~~ivi~los ¡,¿bll~os (cci~ mepción 

., ,,::;;¡ »· .~\/ , 

de los nsc.enso~e.s de, r!dn.ns); o : : ·. ,.1,· .;<.•· .. ·.· 
e) A causa de'~n incendio~~·algÍ\n\c~t~ó; hoiel u otro edificio' abie'rto al público; en el que se 

' ' ' ' ..... :) . '''.:.,' -·. ':'·· .. . ·: 

encuentre el asegurado ~\mii~ifestt~~ el ,i,nce~~io: (l.~) ..• 

i:.<"· 

Es interesante ~eiÍalar~lg~n.J d~ las e~~lusio~~s q~~ ~~ ~~nJgn~ pa~~ el beneficio por accidente: 

1.-Lesionés d.e cual'quier ~lase ~~fridas,~n se~ici6 militllr, én ~eta; 2de gue~~; revol~ciÓn; rebelión, 
' :.·." ,;·_., • • -··.·/; ~- " ' .; ... • >•.'•v.• • • .. •" '-' • • '• -, • • -' 

'·~ 

· deliciuosos de ~ani~ter irii~ii~io~~i. · 

Mesio~e~ rc~ibidlli; al pruti~Ík~r ~I aseiurado en riña5~ siei.;pr~·que ~I h~y~sld¿ eÍ prov~cador. 

3.-Accidentes que d~urran mi~ntra5 ~I aségu~~dÓ hagÍI ~so ~e motcicicl~tns, ~oÍo~etii y 'cít~os veh!culos 

similares de~~lt;;, e 

4.-Accidentes é¡Úe ocurr~n mientras. el nsegu~ado se encuentra r~alizand~ 'aetlvidadc~ d~ paracaidismo, 

buceo; alpinismo, chnrrcr!~; esq~i y taur~rririquia~ 

(1 J) <Scgum de rcrwn~ 111:- IMl!SFAC • Mh. 1995, pag. 2S 
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2) BENEFICIOS POR INCAPACIDAD 

INCAPACIDAD 

PAGO ANTICIPADO DE LA SUMA 
ASEGURADA POR INVALIDEZ 
TOTAL Y PERMANENTE 

CAl'ITUl.O 1: 1:1. RIESGO 

RENTA MENSUAL POR INVALIDEZ 
TOTAL Y PERMANENTE 

EXENCIÓN DE PAGO DE PRIMAS POR 
INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE 

A) BENEFICIO DEL PAGO ANTICIPADO DE LA SUMA ASEGURADA POR 

INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE 

Si durante la
0

vigencia d~Í~ 'pó1iÜy de e~tc bc~~ficilÍadi~iómil; el ase~urad~ se invali~a en forma 
,, --· '· '. '•. . .... :. ~~ . . .. . '. ·. :.. . . . . .. . . . ' . . . ': . . ., 

lota! y perma~e~t~; a 'í:~us~: de\ín ~'ccid~~te''o enf~rm~dad:: se: í~ ¡;,¿rgará la suma aseguráda . .. . . . . . . - . , .. ' ' . '' " . . ~ . - .. ' ' . . . . . . . . ' " . 

contratada en.~sta .. cob~rtur~: El pag~ ~e la suma asegurada si: ótorgár~ seis me~esdespués de 

declararse iá inval.idei Íolal y permanénte, ·· 
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CAl'ITUl.O 1: El. lllESGO 

. 1 

B) PAGO DE RENTA MENSUAL POR INVALIDEZ TOTAL Y PER,MANENTE 

. . ·. . . 1 . -- .. . : _· >. •· ,·: . 
Si durante la vige.ncia de la póli?.ayde esta cob~rtura el ~s~gur~do s.e invalida enfonna total y 

pennanente; ~· cau~.a'·d~ u~.~~~Íde++nfe~c~a.d ~n'tes;de l,u.fecha ~e aniy~r~a~i~ de Ía póliw y 

antes de que cumpla 65 añosd~ eda~·/¡ ~~~.~fñí:~ I~ ~?g~tª1 .• ~s~f~'.ª~~ u~;¡r~~t~ ~en~ual igua.I a 

la suma asegurada contratáda cri e~ta coberÍúra,;EI. pagó 'éó' reiita5 iniciará "seis:-mescs después de 
- : ;' ·." ..-.·.: •::".''.:" !""" '_: \:.i> >\::;:: Y",·;:.".>•"&:/•:,;.';:,::\:'."_:''·. - :,,", • :;: . ' .. ·· ... ; . 

declararse la invalidez total y pennatientc. Esta'cobertura; también· se .ruede contratar:· con réntas 
. · ·· . .: ·; h:·· t:'.: >'. · :,,;•. ?••·· _;.:-:·:.:"''•·· • ::;., .. >: .:..:.. . · 

por un tiempo detenn1nado y con~:;n?t.,:~ rI7tªJ}t~··j~.'~gi;esr~Fuª1;···.·.: •• .- • 

C) BENEFICIO DE EXENÓÓN DE'Í'AGO DI(PRIMÁ.S POR INVALIDEZ TOTAL Y 

PERMANENTE 
. : ~.. -· ··:>··,,·-.: , ·-~ '.:- t: . 

Si durante la vigencia de Ía pón,;, yde ~sin cláu~ula adkional el .¡~~uradJ'sci invalida en forma 

toral y pennanente, antes '.~'.ª;/ech~d+nive:ariode la ~~Íi~y i~fe";l,Fj~:: ~1~pl~li~:65 -años 

de edad, la compafifa ex1mira al contratante.del pago. de·Jas:pnmas·futuras._La;.compañía Je 
. : ,-··o .. _··-< . ·- .- 1 . . .. :; .· .. - '.•.> .:': :·:• Y'/:'./°-·:<:·C :·;·:_•·.. ..-

proporcionará al .asegurádo una póliw de seguro donde haga constar que Jo' asegura durante toda la 
•: . .. . - 1 · .. · .. . . ... ·' : ·, .e- .. ·1 .. -

vida sin más pago de primas, mientras duic el estado de invalidez; por'_Ja misma.suma asegurada 

que tcni~ ~I ~om~nl~-~f~-in~~Hd~rsc;_·.. ,, 

Este beneficlo comen~ u surtir efe~to en. el siguiente aniversario de Japóli7l1 enquela compañía 

compruebe el estnclo el.e invalidez. 
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CAl'l"I lJl.O 1: El. RIESGO 

El estado de invalidez total y pennanente deberá ser comprobado por el asegurado. La compañía 

podrá, cuando lo estime necesario, pero no más de una vez al año, comprobar que continúa el 
. - . ' 

estado de invalidez. Si el asegurado se niega a h·acerlo y acontece que ya .no está' iriviílido, y está: 

dedic.ado a la~ctividad qu~ desarr~U~ba en.el momento en que s~ prese;;Íó su invalid~z o ~lguna 
otra í:onipatibÍe 1 ~on. sus con()cii~ienlo~ y a;t~t~des que lé ~r~du~a re~u~eración. o. utilidad, 

cesarán l~s b~~elicios conc~didos por ~stá clá~~~la. (1.4) :. 

(1.4) <Seguro de rcnunas 111> ~MESFAC • Mh. 1995, p11g, 26 
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OBJETIVO: 

CAPITULO 11 

CLASIFICACIÓN DEL RIESGO 

Que el lector sea capaz de examinar cada riesgo: si es o no aceptable, y en 
caso de serlo, saber su clasificación para proceder a su correcta 
administración. 

2.1. Riesgos asegurables y sus requisitos 
2.1.1. Riesgos médicos 
2.1.2. Riesgos ocupacionales 
2.1.3. Riesgos financieros 

2.2. Riesgos No Asegurables 
2.3. Riesgos Automáticos 
2.4. Riesgos Facultativos 



t'Afll rllLO 11: Cl.ASlnCACIÓN nm. RIHSGO 

CAP!Tll!.O 11 

CLASIFICACIÓN DEL RIESGO 

2.1 Riesgos asegurables y sus requisitos 

El seguro es una'de i~s: fo~as de tratamiento del riesgo·, pero n9. de .cualquier riesgo, sino solamente 

del que reúna lllll ca'r~~ti!r!s.ti~~~ adecuadas para que actúen s~s ~eéanls~CI~· Es fácil dedÚcir el tipo de 

riesgo que. pued.i'.~ér cublertci. por el· seguro: Es aquél que, además. de .posible; aleatorio, fortuito y 

dru1oso CStá rc·reriéió. ~ ·~~~~~·pllfticiilaieS:." (>.-
- , .. 

:··: 

El asegurador basa tÓda su áctividad en el conocimiento dd riesgó; ese c~~~~~~i~~t~ lo o~tl~ni:a través 
\ ;. ' . -,_ •. - 1,, 

del cálculo .. d~ . probabil idad~s.; le iXi'nnite' mediante mét~dos .· cstad!¿tÍc~~. d~t~riniñíli- c~n bastantci 
.. ·'·,_ '~· .-.·,-:.;···-. ~·-:,,,· . .-. ,··:.·.-·: '., . ___ • ,.,_ •·. ·'--<:.:"7"-':·.~-.. ---~.;:~-:::~-.:.¡:./'"--:'.::·· .. ''.' 

exactitud el gradó 'ele prnbabilidad de q~e ocurr~ un suceso (siniestro). e
0

rit~e' un gran.número dé c~os · .. 
-- .. ''·"· • - ,.,. __ .,_:_,_,,_-· .. __ _. ____ ¿. -~ . _G-'' 

posibles (riesgos): Esla báse'de '1a Ley de los Grandes Ntl~eros y se cu.futitic~,~n ~n Índice ele 

posibilidades que va del cc~o (imposibilidad absoluta) al uno (la certeza ;;bsol~ta);Asi,'la p~obabilidad 
" . "~' ,.,... .- : . :, - ,· . . - ( -.--. - .,_... . ,- - .--- ..... -,..-- ;" .. ; -- ' 

de que salga ú~ ~~~--;~ detci~i~ado al lánzarun d~do es de i 16, ~. d~i:ir,=:!l;J~. ..,.; •• ~ •. ;; • 
~.~~:.-.~:_/·. :~-~,- . --

La Ley de lÓs G;andes N,únieros es .un ~Óstul~do cienHfkoqu~ :~;~blcicc"J~é~Jio'.;,,ay~r sea el 

número. de. cas~~ estudiad~s 'i6sp~cto ; u.Í mi~mh~c~ritJ~imiJ~to/ má~ '¡i;Ób~bilidades'~xistiián en 
'·. ,-,, .. · ''·' ,' .· . ' .- - '· .· ·, ·-·' .... ,, .. , ' . 

determinar qué nÍim~rci y'~i~cÜ~st~néia~ s~pnid~ci~.íenC! íúÍur.;;/~~~erUÍ{~ ¡,;.~isiÓiÍ ~c'J¡iiablc de su 

ocurrencia);,'. ~~i ·¡¿.t~~1~i'o;:·~~ -~:~,~~~~~-~:· -::. 

Por otrn parte.; para que)ós. rÍesgó~ sean 'asegurables es n~cesario. que las pérdidai que de ellos se 

deriven, r~úna~ I~~ c·~iri~~~:íi~~-¡·6·~~:.~¡gui·C~tc~: 
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CAl'lllll.O 11: Cl.ASlflCACIÓN llf:L RIESGO 

1 ,- Debe ser común a un gran número de personas para poder aplicar In Ley de los Grandes Números 

2.- La pérdida debe ser definitiva 

3.- La pérdida' debe ser .inespcradá e impredecible 

4.- No de.be Ímbc~ cxp6sicióri ~xccsi~ll a ~es~os ¿atastróli~os 
S.- La pr?imbilidad de .la pérdida debe ser cáhiulable 

6.- El costo debe ~~i rai~~abl~ (ILÍ) 

REQUISITOS DE ÁSEGUl{A,.BILIDAD 

"'•;:..· ... '.:< . 
.. , . ,·-

A un riesgo norma!'s~ le derio,;,i~~·ioo% y'ái analizarlo se debe tomar en cuenta: : . ' . :- '>. ::·:·.;:.~ _; <::· '. . 

\::.~ '.j:'" 
1.- Estatura, peso y distribución del peso. 

' ····• ''• ,.,_. "<' •. 

El cx~·~~ó ·OC iis~ T~bcsÍd~d '¡ o I~ dcspr~porciotiada falta de él (nÍquitism~ ) influyen en la 

probable .~uri.~{ón ~~.1~ ~id~~elin~ividuo. 
' ... '-

2.- Coiulició~ Fl~Í~a .. 

. ·. . 

3.- Histo;i~ MédÍca . 
. . ·.:.-.···.::':.. . ' .. " .- . 

Es necesario' tener información. sobre cualquier enfermedadº· slnlOl)laS .en relación .con heridas 

anteriores o cÍruglns.' Si In persona 'ha estad~ en un hospital. toda la información concerniente al 

tratam·¡~nto:·c6~o feC~~' na:tllnd.~1.li-del t~t~~iento, rcs~lt?~~:~, el~~;-es ~se~~i.nl. , 

{11.1) Acl. Isabel Osc:gucra ~t:lc:ccl6n tic: Rlcsg_o.s en c:I ramo.tic Vit111~ Kolnlschc RUck, psg. 22 
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CAl'rl Ul.O 11: C:l.ASli:JCACIÚN DEL RIESGO 

4.- Historia familiar y longevidad 

La longevidad de los padres es un factor de interés para. la apreciación .de la probabilidad de vida de 

las personas. Por otro lado, hay familias con notables tendcnci.as a la muerte temprana. 

Es necesario tener infom1ación de sus henmanos, sus, edades y ~stado de s~lud, debido a que es 

conocida Ja tendencia de ciertos estados patológicos a repéÍirse en varios miembros de wia misma 

familia, ya por factores hereditario o por Ja influencia del inédio .. 

5.- Estado de salud actual 

La duración probable de Ja vida es naturalmente reducida~uarido Olas personas sufren alguna 

enfenmedad peligrosa como la diabetes: el cáncer, cardiopatras; etc:, por Jo tanto; es importante que 

se declare Ja salud real en el momento de c,ontratar el seguro. 

6.- Ocupación 

La ocupación de las personas es irnport~nte. concicerla. en virtu.d .de existir en Ja actuali.dad, ·unas 

ocupaciones "!ás · Peligros..S que cit~'as. Por ~jemplci/ ún policla~eprese~ia para. Ja compañía de 

seguros wiricsg~ más peiigr~so que uii oficinista:" 

Mi~ntrás ITiás ~K~cta y detallada sea la ~~upación d~ una persona, máS nos acercarémosa reali,._;., 
'· .. ,_·:·.,' .. 

una selección jtista. · 

6.-Hábitos 
- . ,,. . . . 

Una .serie de hábitos ncgati~os i~fluyc en Ja mortalidad, como el alcoholismo, eÍ tabaquismo, el uso 

de drogas, etc. 

7.- Residencia 
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CAl'ITUl.O 11: Cl.ASll"ICACIÓN llEI. RIESGO 

8.- Riesgo Moral 

Es cuando el ~olicitante. sabé, sin posibilidad de equivocación, que está párticulanncnte expuesto al 

riesgo. Eri algunas ocnSloncs porque él mismo lo crea co~ su ocÍimciÓn, con s~s hábiios o hasta 

intcncionalmc~te por cii.:as razones, ix>r Ío tanto ncce;it~ del segur~. que constituye para él la mejor 

ronna de s~1var 10 sai~;b1é. s1 én 10 demás 1< r~e;a nia1; u'.alará de com~rar e1 séiiuró, más bien que 
. ' ' ' .. - .. ·- - ·, ,., '•"'' ,: '•. .. 

h;cérsélo ~endei y hará' ob~iáriiente~ lo j,osibl~ para oc~ltar, por Íodos lo~ medios, su situación 

Cada punto de l~s ~nte'ri~res pued.é p~od~~ir un ~rédito o un débito p,;ra llégar al final a una c;.lificaciÓn 
. . . •\ . ' . . . 

numéri~a. y én general, es '¡iOliti~a de las compaiir.S el acep!Ílr como ricinnal. a un solicitante que 
-..... ,-. .,;,.·"·•:,\• ·, .. ,. : . . - . -·.· .. . -

obtenga ,hasllt. Ullª iiUJl!ÍJación ~~j2s%: En caso de exceder este limite. entonces se cae en el ~aso de un 

riesgo sub~ii,';naÍdél cU.í h~bl.JelTl;Js m;.s~delante. 

AdclTláS · d~ 1~iint~rior ·má';.;.¡iii~i1~; · 

i.- Solicitúd d~d%~~;~~: . 
Es ~I do~uin~~\~ {;ra~és ~~; cÜ~I las p;rs~n.;. solicitan un seguro y conÍie~e tcida la infonnación 

pcr~on~Í re1;.6{¿¡,acii c~nel~oli~i~th', asfcoméi la infonnació~ del seg~rc> qiie desea: 
' . . . 

~··· 

- .. ).:'.'.-:'..: 

2.- Exámen;s ni~dic~~· 
E~t~ cx~cll ~édi~6 lo rc~IÍ~;~ médic~s' aut~ri,,;do~ ~or l~compafü~ de segurosy básic~cnte 
están ~rientad~s ;,;;r las~o~~.m'1~ d~ seg~ros a ~j~occ; el ~stá'do d~ sai~~ d~Í ~óÚcitante. 

"; ,:: •. ::~:: . ' . -'~ 
' .. ' .. ~-· .. · .. /.---:: ·_-._,·: 

··:::: 
3.- lnfo;mcs co~fldciicialcs. -~ • 

l~soll~h~d;s~~ionfüs~' o ~~qde I~ ~u~a asegurada sea 

muy nha, las conipailíri; d~·~eg~fos soiicÚ~n la Ínvesiiga~iÓll¿c 1iii p~;s~ri~s ~ t;avé~ de ün ci1erpo 
- , , ,.-. '< • < ••• - • - .-,,, • • • ,. • • 

de invcstigador~s qÚc pi~po~ci~~an in fom1cs. confidcn~ial~s de los ~.~Úciiaiiíe~. 
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C/\l'ITUl.O 11: Cl./\SWIC/\CIÓN l>EI. RIES\.0 

4.- Otros medios de información, tal como el informe de la 0.1.1. (Oficina l'nformadora - de 

Impedimentos) y cuestionarios diversos. 

La Oficina lnfo~adoiade Impedimentos (0.1.1.) se creó ~n Mé~ico por m\griipo dé colTlpañlas de 

seguros que ~1111cjan el sé guro de vida, ac~ide~tcs y enfcnncdndés. m ~bj~tivo de la,0.1.1. es ayúdnr __ 

a llevar a cab~ ~ria éc;'n~~ia clasif.éacióó ·d~Í riesgo; d~ ~c~ird~ a los d~~o~ ~;.;pcir~iónad~s por 
·~~; >·:~··.i 1: . .(;:.<!:·:·;·'.'.:.-~·'..' >//·\;':.,'·. : .. _/· >.:~-·-:.· <.'~ :\,:. '!.'\.~:. ·¡.".: ..... '.:··~: .;!;·::·:·:-:::.,:·,:·,>·.'.-f-·: -_, _: ·,: . 

algunas compañías de scgu~ósque hayan estado en conta~to d.irecto con, el solicit~ntc: an.terionnente. 

Existen otros réq~isitos déselécción'qüe varlan de acuerdo al mo!'to de súma asegurada, enfermedades, 

ocupación, hábitos, ~~~artes; 'benéficiÜrlos,' tipos de póliza; cte. que- sirven de ·complémento a los ya . _ .. ,-- ···- - :· . ' ·' .· -- - . 

mencionados; ccílTlo p;r e)~inplo: '-. --

• Prueba d~~IL}-
:·-·' ,. ·-. '-( :e·,·-_:, 

• lnfon11e espécial _de vida (Equifax) 

• CuesÚonario'Fin~cicro 
• lnfonne de riiédi~o tratante· 

• Estudios hist~pat~IÓgiebs 

• Pru~bás ~~m'pieñ'i~n!Ílti~ en relaci~~ a ciertas afecciones que tengá el solicitanté 

• Cue~Íionaíio~¡pan;~~r~ITl;~dades comodinbete¿iperten~ión nrt~~ial-infarto al mioc~rdio 
. ·. ~ -. . " . ' . . . . ; 

• Carta áelaratorinén rélncÍóí1 ·a_ la5_ ~ctivid_adcs que realiza en su ocupación, sobre designación de 

beneflciarlos'.-. 

• Cuestionnr_ios sob~e dep~~es p~ligr~scis 
t Estudiosqu~, en c~nj{¡~t~ p~.;;)'Í~eri ~a¡.;rai y <fictamin~ ~n forina ad~~tÍdda los riesgos e~ el seguro 

de pCrsOnns . . 

• Anteecclentc de la Oficimi"tnf~rrnadomd~ lnípcdinÍcritos 
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CAPITULO 11: CLASIFICACIÓN DEL RIESGO 

MÉDICOS 

FINANCIEROS 

2.1.1. Riesgos Médicos 

Un riesgo médico es un caso que generalmente no cumple con los requisitosde los riesgos as~gunlbles 
y por lo tanto, representa un riesgo mayor. Pese a que se h~ establecido ~lgÓ~ ti~o de r~cargo ~~bre I~ 

;·· ·,',· _:·.-·. 

prima normal; existirán riesgos que mcrczcanuna apreciación" especial.. . . . 

Los riesgos. médicos son ~naÜÍ:ados por el dirccÍo~. n;édico dé . las ~~ompru)!~s~ :PCl~ medio de la 

documentación médica qúe fue requerida. por "el médicci' examinadór juZg~ndo' la sub~círmalidad del 
' 

solicitante, o sea, p,ronosHéruidola espcrrinza, ae·vida d~I mi.sn_1b~ ••. 

Esta es una labo;·d~; graD •. i~~ortari~ia·:de~trn'~e·Ja .ev;l~asió~•y •.tasiri~a~i¿n:~eJo~'}iesgo~ ya 9ue 

permite el ad~c~adci ~-¿~~o~~~i~~-to<de laS~~st~dls.i~ca.~ exi~ten~es,e~iian.<l~yna:s.eliccf. ~dv~rsa. '. 
_," 

Aún en el caso de l~s s~Úéitud~s~i~·,éx~m~n ~~die~. ;~·o~i~ió~ e~ t~a;;c~ncle~t~isii~re ió~ci e~ las 

declaraciones dudosas él~Í so1ic"iia:i;,/ ; 

En algunos casos, la i~ri!icacióndc un riesgo s~:realiza ~()~ la import~nte colaboracidn del reascgurador 

quien por su gran cx~eriencia en casos ~ub~ommles, está altamente capa~i;atlo para tomar una decisión. 
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l'Al'rl Ul.O tJ· CLASWICACIÓN llEl. IUESGO 

La obtención de los datos exactos nos pl!imiten evaluar los riesgos a través de los exámenes médicos, ta 

solicitud e infonnación ndicional que se requiera para cada caso en particular. , 

2.1.2. nicsgo. Ocupneional 

. . 

Es aquel qu~ se derh;~ d~ la profesión o :ctividad~s no~ales del as~gurado. (11.2) 

Es indispensable ~onoce?dc ;,;ani:ra e~act~ la ricupación que desempeíliel solicitante: 
:: ·~·~ ·." ~;::~ .. , .. ,_::?: '.':.; ·:_· . ' 

Una déclarnció~ en las~li~x~d como "empleado" no serla suficiente pará los· efectos de Iá selección, . 

debido a que ~~~ co·n~~;,~ ~Íriesgo es importante considerar hasta que grado la ocupación representa 

un pelig~~ d~ ac~id~~i~ ~ en;eÍmedad. 

En el cas.o de '.'•~picado" podría tratarse de un carpintero, policía, ele. en ésta d.ecláraciém s~ pide que 

se dclalh:. cxacta1ncn.ie cuál csla ocupación del solicitante porque existen' muy variado.s casos en que la 

persona Ú~ne ~.is d~ una ocupación, o que tiene un riesgo mayor y es fund;,,,,ental que lo conozca la . - . - .,, . _, .· ·- ' - . 
compañía.' 

' -.· ·:· -. ' ·,:. .- -

Los riesgos ocupaci~nal~s seráfi analiZ.~dos mediante cucsUÓnariós especiales, don~~ .se deberán 

cspcclficar. los cÍct~Íl~s dei .··mismo, d~bido ··~ que existen·· .• much~ ·• profesiones •. q~e ·. ~·q~icren 
conocimiento y aptit~dcs cspecialés,por lo tanto, es convcnié~te ten~run~~stricta preci¿ión del riesgo. 

(11 2J <Curso Ubico Hcnlcu 1.k s'cgutu y Rea.seguro> Rea.seguros Alliuuo.a • Mh. 1994, pag. 8 
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2.1.3. Riesgo Financiero 

. . { - -

Es aquel que corresponde a In capacidad cconó~1ica. del asegurado en relndón con el capital nsegurndó 

y la modalidad del ·seg~·roque desea eCJnlrátar: (11.3) · 

La selección para un riesg¿ li~~~iér~d~bc ~~guli la.• siguientes reglas:. 
- . " , ---· • .:.,. .·. , . ~ -•. , <;_. " . - . ,,, . . . " 

1.- Estable~cr ~.ti int~rés ~~.eg~rabl~ ~CJnsl~Íe~~~ con ~l m'()~t() del, seguro solÍcitado . 

2.- Relacionn~el
0

;;,~hio de'!ass~m~,¡'aseg~r~dai'~~j¡ditadasa neci~sidadés demo~tradas 
.•,•,,''"' ,}, -

3.- ReÍacicinar el moiiío del scgu~O~~iitido ~oii liicapacicladde piíg() del solici.,;nte 
_,,, .;~ '' ·: 

4.- Evitar caeren'la \~an)p~ dé u~ ~n~~ rarÓq~c'teng~ I~ ~~alid~ddecngafi~r a In ccimpaftí~ y échar por 

la borda las prccii~ciCJhc~i'riálie1~nié~~1~{ 
5.- La vigenei'ri d~l segÚr~ddb~ ~~ri6~(i;.ide~ a lns ~e~·e~iclnd'65 d;l p~Clponente 

. ' ' :;<-·. '' '.;~· ' 1:.~' 
;:'. 

Para·'~st~s:ri~~Sos no b~ti:con·P~d¡~'Prúeb~- ~édfCnS' e~ j~, .. ~~ii~úu\cies "de· ~eg~¡o~-_-Con, sumas 
asegurad;;. ~lt~~. ~s· ii~~~sa;'io 'conÍ~ ~()ñ '~~ ;infoj¡;,e ~~ntid~~~i~l ; ~~n .t~· cti~súrinalio sobre la 

situación fin.ii;~¡~;. d~l p;.;po~~~te, esto es done!· f.~ ~e e~ital-re~lamos fra~dtdentoS. Claramente es .. " ·-'· ··-·-·-" -" -.(., .. . ,,,_'._\;. - .· .· .. . . .. . .. , .. 

mejor hacer ~st~ ~n l~~tapa inicial <iu,e en un¿ postc~ior cuand~ se pr~sentá el r~cla~o. 
- ' ._ .. _ -

2.2. Riesgos No ~s~~~r~ble.~ 

Son aquéllos.que frente a los ·riésgos asegurables carecen de alguno de los elementos o caracteres del 
. . . . ' . 

riesgo que fmPidcn sU:rLc;Cg~rllíniCnta: 

tllJ) <Curw ll&situ Hcnku Je Scgum y ltca:scguro> "casc¡;uros Alianza. Mh. l'JtH, pag. 7 
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Aun cuando teóricamente todo riesgo puede ser asegurable, en la práctica se dan casos en los que no se 

les otorga seguro, debido al grado elevado de riesgo extra á que kstan;·a bie;i, i::~ando no se ti~ne 
experiencia sobre en qué forma o grado se debería aumentar la prima, por lo tanto se alinna que el 

riesgo es un rechazo o es un riesgo no asegurable. 

AUTOMÁTICOS FACULTATIVOS 

IESG 

2.3. Riesgos Automáticos 

Su característica radica en que, una l'ez establecidas las condiciones de reaseguro para un tipo 

prcdetenninado de operaciones, In cedente está obligada a cederlos, bajo dichas condiciones, y el 

reasegurador a aceptarlos'. (IIA) 

· ...• -. 

Precisamente es·. la necesidad 
1
de p~eesiablecer esas condiéiontis la :qu~éda' órlgcn ~ las' contratos de 

.;-, _,_,. '·•,.•",.·•:".·e- ·~., :::'.·' .,~. ·.'.: ,", ,,··: ".·"-;;.':,·· ''·· -.~,,.·-.··' . _, ··. ~· .-, 
, ·. . '~ . ' . ·' ·.'f ,· .. - .. ·. • . . . ' . -: . . . . . -- . . : ;> . 

reaseguro, querngulan las relai:ioóes .,ntré,cédente Yreascgurador.' · .•. · ,;: : 

Su ventaja con respecto a IÓs 'riesgos fncult~Úvos esÍriba enl~ cobertÚra dutoiriátiéa qÜé reasegurador 
··. '·. ·._.: ::·.:. :,;;_-_ ··>-: ·:.~>\~::··::<> -:~·>--->·: :-j· .:·:;:: ·:·:_::~_/>. >'1.< 1 /:.:"._;_ ': :}-<-:-·-_-. ' ·,_ 

presta a In cedente, además de.la sus~eptibilid_ad.?c d~ t~atnTie.nto ad~1i.nistrativ~ .li01~ogéneo a todos 

estos riesgos; por el· contrarió;· iri1picÍe a ~mbns pari~s .ta lib~rt~d de acción que' permiten tos ri~sgos 

facultativos. 

(11.4) 1.11. La.rrumcmJi <Manual UAslcu J~ Scgums::. HJ. MAl'FRI!, J13g. 177 
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2.4. lfüsgo~ Fac.ultalivos 

No existe mi antecedente histórico que nos diga con ccrtc1.n cuando se utilizó por primera vez 1.a palabra 

"Faéullativo", o bien; cómo, llcgÓ ,,¡ser aplicado esta forma partiéular de réasegÚro, prevaleciente hasta .. ,. .. ..' . ·,. . 

nuestro~ días: 

El signincndo re~I es ;impic'!'ente com~. algo .opcional 'oco!"º i~plic'."'dº ~n~ fncullad: "Facilidad o 

poder aclÚ~~d~ ~eu~rd~'~f~Y~,~~il;~Ío ~ibr~'\• · , 

;. ;:~:.:--:~, .. :· -.-, ::,, ·:,:~~ .~·.-~i.:·::;,·;)\. 
"'>"¡'.'· • -

El riesgo fucul~ii\·(J ~s,~quél J~~Je lantola é~d~!lte'éomo el .r~ase~urador 1ien~ri la facultadde ceder y 

::::::r~~:~fü·~t~¡t·f ~!~;1~\~~t!~~n~:;&:fü:;¿:j~~és;:t.;~~º:~:~:~::e:s;:c;~::::~~ 
acordadas enfr~ ambas p¡;r¡~~ ¡;;;.. eÍ é~~ c~ri'cretb, ¿ó i:~!libici Ímpiica 1uÚ~ho • .;;b~jo ad~inistralivo ya 

. · .. ·. ···-·-···'.-··· ,__ ···.· . .:...;;:,·:.·.: ··-, ..... , ... -·- ··'- _._, _ ... · '.,-- -· .... _. .... 

que cada riesgo reqllie;e unlr;tlu'n¡~~to particula;,' .··.·• -.. ,,';:- . ·::-: ;/,:·- . 

~,::·:.·!J.fufu~t~f ~~!J:~~~~t~Éri,~~~~~=z::'.: 
naturalc7.a del ne~ocio; de~crip,ción,co~pleta del riesgo, la nát~raleza del ri~goCió; 5~ri;a5 asegur~daS y 

rcascgu~adas, rclCn.éió~:dc. lii Ced~nt·e~-' el~; - '·~·; ~~:.<~-- > -. ~ ·:··.~: )'_:·_. ·".' · · 
; <-.. ~:.· ~'.'~-

•',· .. :-:·-. ;_í. ':. ,· .·., .. 

Por su parte, ~el icM~gur.ador de~~. iÍíiaii=• ~;da .negocio; y ~~sand~ su ~;it~rio sbbrc lo~ daios 

proporci6~~d~s po~ la~;d~~ie,acep~~rc~.~ci;¿ la;6fü~a. ;' 
_. .. ,. .. ' ",, ... ·,'." .;.· {- ' 

Esle proceso 'se r~pitc ~on c~d~re~~g~r~L y I~ cc~ente no' tendrá la segÚridail de que el' riesgo' ha 

sido cubicrlo, h~;á~o tener la ~proba~iÓn d~ tod~so de uno d~ los reascgurád~res a qul~nes l~s ofreció 

el negocio. 

28 



CAl'l"IUl.O U. Cl.ASlf'ICACIÓN f>EI~ H.füSGO 

En Ju actualidad y debido al gran volumen de los negocios, este métod,o de adminis1iación para los 

riesgos facultativos se ha simplÍficado y la aceplación o rechazo de un riesgo, muchasveces se lleva a 

cabo 11 través del teléfono, telex o fax. 
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OllJETIVO: 

CAPITU!.O 111 

RIESGOS SUBNORMALES Y ESPECIALES 

Proporcionar los elementos básicos de los .riesgos subnormales y cspcdalcs , 
tales como definición y características, así comO · las cohcrturas que los 
amparan. 

3.1. Definición 
3.2. Características generales 
3.3. Tratamiento del riesgo 
3.4. Coberturas (Beneficios Adicionales) 
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CAPITLILO 111 

RIESGOS SUBNORMALES Y ESPECIALES 

3. !. Definición 

En el Seguro de Vid.a se da el nombre de subnomial o tarado cuand.o por .defic.iencia en la salud del.·. 

asegurado, ex~ede d~I niv~Í considerado como normal. Sunc~ptació~ po; las, compañías rensegurador~s 
implica fre~uentem~nte el éstabl~~i~ie~to ~e una s~bre~drna o cxtia~rlma compénsntori~o c;~rtas 
condiciones espciciales:'c' ·. ·•·· 

Una \'cz a~larad~ Í~ anÍ~ri~;, dl;clTJ~sque una' ror'n!~ d~ t~'.lfic~~.~i(~iesgo ~~~n~~ilesd d~ ~ument.;, 
la edad del. solicitmit~. (no.~s~al en .. nu.~stro. pafs): ó .la dé. creár fobln~);extrnporccótaje~. es decir, 

recargar la tabl~ di:!Tlorta!idad ~011··.in cual ~st~iii~. ¡;abaj'an<ló:~ in~ien;enta~l~'~oii po;~entajes; t~les 
T f ~·· ·, , - • ' ··, -, ,• ',.;,· ··- •.• .; • • -", • - _' / ,,; .-: -,, ,l '• :-- • :-.{" -- ·, , -,i: - ~ 0 ,- • 

como 25%, 50%, I 00% y en ~casión~s ha~ta 300o/o, ent~nC:~~ s~ pJedé~ det~,;n¡~ár las extrapdmas para 
'·- ·.·,· - ·.· • . .. · .. , .· .' .'"-,;'···" ·1" - . 

cada clasificación. ·de subnormulidad; este rr;étodÓ. será revisado O~ el tratamiento .d~I ;iesgo, en este 

mismo capitulo. 
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3.2. C11raclerislicas Generales 

La ccdenlc y el rcascguradorfiim~ uií cóntrato aleatorio, sin embargocstc último acepta un gran 

número de riesgos que se éompensan en una mutu.alidad amplia. El cá,lcul~' de lasprohabllidades, 

aplicado .. ª·. la mortal.idad,' d~á; ~~r ,t~nt~, u?,os :,;~suÍta~os c!~rtos ~ cl,rea.~eg~rad?r C'?.nocerá 

cxactame~;c el nÓ~~ro d~ ~l~i.isir6s que á de e;p~r~r cada an~; ~sin acciÓ~ tambié~ la lleva a c~bo la''. 
•"'.·., · .. _.,. !•" .;· ··.·. "'i ...... - .-._- ''..· .• ·' .:-· . .. ·: 

cedente. 

,, .. , ._._._ .. 

Para el reaseguro; ~~daSiesi~ i:ii,~o~d~á#Ci ;,¡ ~onjuriÍp'd~_su .~iirt;;j:;;, ér~~,.así .llna l'ar!~ d{s.u ca.rácter . 

aleatorio, I~ absorb~ ~j gr;;po d~ riJ~g~~·~c~p'tados. E~t~"~ari~r~ pJed~ ~u~1e~i~r ~'di~nli~~ir, tanto en> 
. . . . , ... ' ..... -..... ,·· ' .. , ·, -· "'';" .··· ·-·. . 

números como en capltal~~; p~~de'reju~n;~er/~nvtj~cc~y h~~taexli'li'¡)üirse: lÍn ;iesgo si~mprc debe 

compararse c~n un ~ru~6 ~/a~g~·;~d~s'. c~~~; c~~~orfiim~~~t~· ha0'~id~ • Ó~jct~ dd) anteriores 
.. '. - -~. 

observaciones: 

Estos coménta'rios nos periÍiÚ~n ciimp~éndiir cómo se comportrui fos 'riCsgos norm~lcs, los cuales hán . ··- ·-··· ··.: . . .. · ..... :. '·. •' "·- -· 

Por otro lado,· podiá decirse ~ú'c, ~~ ri~igo' sugrio;mal o tanlbién. IÍÚ~1acl~tÜ;~d~, ~i•im riesgo. éuya 
• •e-"-',• •,, "•, • •• '• <•"••'• •••o;., ."',• ,,,-,,"',• •,' ,;. • ' • 

probabilidad' de riiue~~. es' ;,,~yor_ ~or' c'ausa· de .su, ~stado de .. salud '.·n~~rior º.~ prcs'~nt~. o·. ~~r. sÜs 

:3:.:5¡~;t~1~ff I:~~F:~i,:~~~1~\1~:FZ.t 
aceptar a la tarifa normal unos fié:sgos cuyo probabiÍidad de. mucrtcclcvi1dadcsbar~tará los cálculos 

anticipados ,Y._los _rcsull.a<lo_~ de la C'~~ct~~~ )·.· ~c~.~cgli.Vadb~: s"¡g·nifiC~ri~-; :ld
1

~m~iS cO~~cl~~ t~,n,ñ ihjus~icia 
para los ascguradoifcuya probabilidad dé.muerte es normal. -· 

32 



SUBNORMALES 
TARADOS 

CAPITULO 111: RIESGOS SUONORMALES Y ESPECIALES 

R res G o s A GR A V A o os 

''''''''''~ 
Los riesgos subnormales se dividen en dos grupos que no deben confundirse: 

1) Los riesgos subnormales son aquéllos cuyo riesgo suplementario deriva exclusivamente de su estado 

de salud (antecedentes personales y he~ediíari~s, trastornos actuales) o de sus hábitos (alcoholismo, 

etc.); 

2) Los riesgos espedale~ sori a~Üéllos CÍ~~ sin ~erten~cer al g~po que pre~ede; ej~rceri una pro~esión 
~. -· 

peligrosa. o nociva ·c~vi~dorc~/bu~os; nÍin~ros) o q~e 'se entregan á ·actfvid~des élue•n~' ~~an'~rdinarias 
(deportes peligrosos: expedicieínes de iierra5 no 'exploradás; etc'.) ' 

- . . - - - - -- - - . ; . -. - ~¡~: - •; - : . -

Aunque puede ocurri~ que ci~rto~ riesgos ~specinles 'sean a la ~ez riesgos subnormales, lo que en nada 

mejora su calidad. 
:·.:~ .. ··: .-. ';.~~-··i:~ :.\'.~~ .. > }-;·. 
';~\_).;'" .. :-. . _,·,.; ,.,·. · ... · ,. ... 

:_:·-.·:.-.~ ·-.~(- ~<<:/~-. . ·. ~.'~~-:; .. ; -~-~ -~:/'.· :·'-
.::_\,~ ;~~> ' \--~ ·>-"· -. --..'.~-~~--- --

~:r:~: :::r~:füt;i:1:·f [e~ep:~t~ed!:.~~1~~1~~·i:t:fe~!~f ºfür~i~ef~: f!j;j~n;~~J~te :E:}:1 ~~· .. -
posibilid~d d~ oc~rrJ~1:ia'~~;~!l~~~iJ~~i~: '·,·~··, ," \ .. - < -,· < ·;'. 
Los riesgossubn~nnalesso~'fo~~it~s porques~~ 'indep~~die,ntes ~Ia~.~Iurlia~~eÍ,hombre,• no 'asl los 

especiales. qÚé s~n ¿~~A~a {~ cÍl~p~s'.Í6i~~ d~f hom~;~~ c~ll1~ ~I ~r¿~tic~ ~i~~o~ ~~P~~~s pellgr6:os.· 

Por últinm la c~ráct~rísÚcad~ d~ño~o 'puede no ser-de' bue~á' f~'debldo, ~ cj'iie existen personas con 
• '. .,: ••• ' ·'' •• < • •• : ' , ·' ., ' ' •• ' - ' ,. _, : •,·.. • • ',_ •••• • - ',. - : - • • '·. ' -~' • -, 

dilicultade~ de prof~sióll ()dé s~lud; o s.e si~nten agobiadds cl~mc~azados P<?rdepr~sionés ncr\.iosas o 

de salud.·· 
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Otros, después de desengaños se entregan a In bebida y hasta inte1iian.· un ~ecidentc -· suicidi~. Todos 

ellos se sienten amenai.ados, se ven entre Ja ·~~pada .; la paicd )' ti~ncn ~ec~sÍcÍnd de unapóliüi' de 

seguro. Algo tardio, piensan en Ía seguridad de' su ,familia i anti!~ ·d~ m~rir, q~;~rcn éoncluir un ~~en 
negocio, por estono cúmplc;t ~sia úWma cáracterfsti~.i clcrtosriésgos, de Jos éu~Jes hay qué tener 

mucho cuidado. 
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3.3. Tratamiento del riesgo 

Las consideraciones del punto u;,terior han sido rieces;.fías para poder c~~prender él ·p~esto que el 
- . - . ' ·_.. ·: - .,'./ ':. _., ' ~ :' 

problema de riesgos subnoi:males ocupadéntr<Í del :conjimt~ dé los se~uros dcvid.a. En concreto ¿ 

cuáles son los indices distintivos po~ los que s~ dan coíicicer,un riesgo ~ubnoimál o' tárad'o?; ,s~define. 
a los riesgos subn6iio~es co~o::Jo~-ri~sg?~··;u~ ac~p~~d~;·~;·~~~+,i~~d~~;r~~r~iÓ~. ~~rt~b~n. la 

mortnlidád del co~junto, de'rii~¿~.,. qu~ s~iá ~IÍS elevad~ la'mortalidÍld espéradá.'. 
. ·: "' . -. - ~.. . . .' "'..., .. '-~ -·' . ' ; '-. _, .; . -·- ~-' '. '·". : ·"'" ' ; . 

Habrá. que esperar 20 () 3o;¡j¡oi} r~~~i~·~stadi~tic;..co~tosa'..''p~a sa~~ si la ~~rtalidad media de tal 

grupo de riésgos e~c~den~4~.1?~e;{~.~{i'~d~-l~s i~~g~~ n?~~1e2~simi~~o; cuando, para definir al 

riego subnormal, nos réreiilnos al estado dé s~l~d dét'asegumdo, sus antecedentes hereditarios o su 

modo de vivir; esiamo{obli~~~o~ a·;~c6;~c~~ q~b ~e ~a'ui de conceptos que se prestan a discusión. 
;.~! - . <;/:( >: -~·~-:· ~~·:::,, 

(lll.l) ·, .• 

No existe, e~ ;artic~iar, li~ite ~~~et~ ~n;;~ ri;e~~o~ ·~~~~les y los de salud agravada, sólo existe una 

zona más o menosdilata'da·;,:m~~ mcn~i'ílo]~-~ 'ené;~-cual se hallan los casos subnormales, respecto de 
.. _· · .. -~>,"·~.- '. .. ·. •:..:: ,._. -:'' '. ·, ·. _:·, '-'"·: :"-'; < - ·;-_ ': •• :' /:. '- :: 

los cuales debe d~d~~.'EÓ i~'p;.lcti~-~l ~on~e~t~:d~ ri~sgo subnormal se basa en la experiencia de la 
·:-· ,, .. , .--_,, ,,, .. ,. :'_ ..... ,., .... .,! 

cedente y del. reasegú.idoi' y e~' siis'estadfstic~, fata experiencia si existe, y es preciso conocerla y 

conformBrSC.cofl. CÍlá· .. ~ · --~"< :~f ·,·. 
:)~~- .·.o:':··,-__ . 

Todos· los dí~ ll~gan ,·~ j~ doiop~ñ!aiiL~~~gur:idoras. un determi~ado número de proposiciones 

acompañadas de sus r~specÚv~s iÚorni'esmédicris:sc procede a examinarlos cuidadosamente; Primero 

hay que c~mpr~b~r~iel:'pr~s~nt~4~~~~~~ya:~scó~o~i~? ~~!;compañía, luego hay qu~ estudiar los 

informes médico; y srijia.nir; ios. c¡;.~5 qÜ~ sin lugar á d~da son aceptables a tarifa normal: .los riesgos 

especial~s. ( profesiÓ~ y. ~iaJ~s ') s~\'ári :·trai.idlls s~paradámente. Todos los demás riesgos deben 

considcrarSc .e~ P'.irlC'¡~.i_o ·e·~·~º s~~ri~~ñal~_~:Y So"n: 

(111.1) l:ticnnc De 0Mdcl~l.os Rics~us Taradu!I> CocnrMlla Suil.11 de Rcascttums, r:1g. 9 
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1.- Los riesgos decididamente malos cuya exclusión o apla~11micnhi es probable; . 

2.- Los riesgos mediocres, dudosos, insólitos y aquéllos qÚc constituyen casos rnrós; 

3.- Los riesgos cu;o expediente médico conlicpe inform~s de cxáinenc~ c~peci,~l~s (t~lcrr~di~graflas, 
informes cnrdiologi~ós, neur~lógicos Jotros,amllisis de laoriÍia'o de lasaniire;h.);•···.•. 

4.- Los riesgos que h~n s(do'ant~ri~rn1ente ~~ch~~6~'.a¡,;~d~~ ci ~cept~~~s jci~ réé¡;,go. > 
'' ;'. • 0 ,r.··- .:_;: ·.·-' ,·:,-. .. :·p~?: ~- '.,, 

Todos esto~. riesg~s deb~n.,ser.·tratad¿~;por· sepa;ado, sometidos al •• ~édico ~evisor y .. al 'tarlflcador · 

especialistas en ·.:idó~· d~ lo~ ~jo~;~~:·~~~ pÍ~\~an·.··.·· :·p;;~l~mii{de s.~l~~~;¿~;d~\ari¡,~~éÍón y de 
. ~ . ; :;~· - , ' 

compensación. En realidad, 'dcte;;;Jin.~do nwnero,de' e&tós riesgos seráÍl 'tinalm~~Íé consiclérádo~ cómo 

normales y ace~~d~~ ~;~ ~,¡;}~i~~,i.j' , • ·. ' , \" ~; , . ' . " . . . .· 
-,:·, ----.-":' -'> • .o,· -

Los riesgos' clasificacÍÓs ;üriba 2orí los nú~e;os 1/:i )-4 nó'óriglná~ dificultádes: En 'cambio, los, 
"" ..• ,,_.,!._ .• , .. ,,-·. ·-···. "r -> · .,._-· -~-'¡.' ,,,-~:,'~.-·:,;,¡;-/·•.--'.--,,;-;-·· ·e'-·- ·e··-· 

señalados con el núrriero 2 r~quiercn una adnraciónm.iS Clé¡;;llada.'A pÍiÍnera vista deben éonsidcrnrse 
como subnormales:.• .. ·.· , " .·.,;·. ::· . . ' '. ;': ' , ,, '-};, ·.··.'J •,' ;~,'.·/.';.·.•. } ' . 

-, :., -~,--. - - ' --

a) Los propon~ntcs cuy~s ;p~d~e~o h~frri¡;ri~s,hím ¿ufridó oh~~·¡'.;J.;'~ci Úaf~~ciones.~ard!~cas,.dc 
~ ' ··-.. 7" . '·· •· ¡·::o, - - ;";' :-.~·).: 

tuberculosis,en~jcnaciónménÍal,~lcoholismo,~i~.;';. ·.· .. ·.·.• ....... ·· .. ) i ;· .. • </< 
b) Los proponentes que haÍi ~~fridÓ añtcrio~cnt~ crifcniJ~d~d~s g~aves,:es'diflcil: enumerar las 

enfermedades graves; po~ lo 'tanto, is ~~ f~~,I ~~bir '~Üe ,j~ ¿~¡¿.;¡~~~~~¿ r~Íat'i~~\?1a ¡'~rancia ( 

sarampión, escarlatina, etc.), las ar\gin'a sl~ple~,'i~ ~cu,;~o~!ns ai~\~d'~'~íc'.'~o ~~~l;¡'iuy~~ ~gr~vnción 
''•~. ,,. __ . :::j ,. : ·.·:· ,fl_ ''. 

alguna si no han tenido consecuencias ó 'si no ticñen «:anexión con otras' cnfcrmed¿des qu~ puedan ' ' - ; -..:.,<•""' . _. .. , . '. . ·;':'.'. .. '_,~\-,· .· .. - . -~-.. -. ~;.·' .- ··, J 

acortar la vida; 

e) Los proponente; corí súb-pesó s~~re i~dolos]óvcnes: Un<p¡opo~ciiic dé razabl~ca q~e ~ida 1.75 

mts. y pese 62 kg. _c·o~~¡¡~~1y~ 1 '~n· p~-i·~~ibi6)~~ · .. ri;~~i6~·~·~~~·~~~~-; ', .. , 
., 

d) Los obesos. Un propone~tc que pcsc.80 kg. ymidal.60mts.~es ligera!lléritc'obcso;10mismo si 

pesase 95 kg. ·y midiera 1.75 mts., 

e) Los proponentes cuyas pulsacio~éspor ~.1in~io excedan d~ 88 º.~can irifcriorcs a 56; 

1) Los proponentes cuya tensión arteri~I exceda de los limites n~m;·~les-
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g) Los proponentes n quienes el médico examinador hn comprobado aigun~ ~~'!'ali a: modificación del 

soplo cardiaco o de la respiración, auri,en;o del .tn.m.nño del hi~áclo o del 1'aió, 's~nsibiliJa<l n hí presión 

de los . órganos nbdomlnnl~s. azú~nr. ;¿s, alb¿lllí~. 'en ¡; ~~~~~ r~flcj~i an6'~níé:;, .· trastornos 

fu,ncio~n1es, etc .. ; 

,,,-'.: 

subnormales .. 

. ;.; ;: .. , .·,:,'.~,'~~-·.'~ ,,:.,' . : ·.-\:.". •i:; ' 

·.-'- ;:\:·::>:-:e '<: 

Más arriba ,;,~ncionBrnos que un dete~inad?niínero <le'estos~ie~gos'~üed::n, ~· ~ez estudiados, 

~::t;~S~lti:t~~;:;~~~~~:::: 
extraprima. Aveces se presentan casos que escapan a tóda ·estlidfstica por sü gravedad y singularidad. 

La extrapri~a (¡~; hubie,;. d~i:n~neis~.~~ri~'de Íáiiu'i~P<J~J\~.¡¡;~·1~);l;e,;.~ión __ eomercinlmente se 

tomnrin im~sible. Es'.li<ii'~~t~~~e·u~ n~~~o''eE~;i~~~~te'~Üb~Ó~~í.°, ~-":fr~s~lll! inasegurable. 

;,,· · .. :'-__ ; , .Y:· -.. ·J ,.';:· 

Para In tnrifi~abión dee~iÍ>~ rl~sgÓ~,~~i~¡~·~i~;niét~dÓ;de ri'íím~~os'~'.c:{dtÍa1 d~~igna la mortalidad del 
' ' '•"· ' ••• -.:-·' -. ·- '·--•• ,, '··"·.- ·-- .... '< ; • 

::::~~:::e::~j~jW4J;c~·~:·x~1~;:~re2~rr ;?0~'.f !~J::1r~s\Z:~1:~=º~:º :0

:::::: 

además algÚna afccciÓ~ éiiédia~;;. se¡.; ~d]udié;.,,¡ n~/opor lá obesidady _N% po~ la afección cardiaca, lo 

que cn _~o,nj~~t~~ dB ~~_a' ~~~~,ü~~d '~e'~~~.--f ·~~o;.-·· ,; ,. ~·~>.':}X:· : -,': j.\ :": 
Este método no deja de <lrir l~!i~r ~ ~icrt~ c.fúc.S de oid~n °1cÓrico. Ello.~o ·~~~iatÍt~ ~~ ha acréditado 

muy bien en_ la p"áctkayg~nri.tfwlau~iformidid,en .la'~e;eceió~niédi~a·~e ,1os'"rie1~ossubn~nn.ales. · ·. · 
Con este ;ri~;od~ .s~·~n/r~~~do 

0

~1~~~·.d~· ri~J~o{s~bnci~;;es ·~~;a··~~b:;¿~o~~u~id i~~rlcá'ésu\ 
- '(' 

escnlonnda reguln'rmcni~!.~ste p;océ~iníicnto · raciiitn'~Í • cálc~I~ de las ~xirap~imas. Por lo demás, la 

éxnctitúd _tiene:sús limiles y es impósiblc,dctcnninár de'una manera aún más pr~~isa la~obrcmortalidad 

de 10~ ric~gO~, .~Óbr~"¡od~ .. :~¡· s.~kru.~~~~;~~~.c:·~~~D~.~dos.··~s~-~~:~l~scs'.d~ ri~~~o~:·~-0~~:-.. ":· 
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Clase 1.- Sobremortalidad del 25%, si la sobremortalidad está cntr,e el 20% y 35%; 

Clase 2.- SobrcmÓi1nlidnd del 50%, si In sobrcmortalidnd está elltic el 40% y GCJ%;, 
. . ' . ' • • . •. .·· ' ; •.. ·' "' •.•. i ,., ., ».''~: .... ' . 

Clase 3.- Sobremortalidnd del 75%, si la sobreniortnlid~d está entre el 65% y' SS%; 

Clase 4.- Sobremorialidád del ioo%, si la sobremortalid~d está entre el 90%·y 120%; 

Clase 5.- Sobrcriiori~!idad del 150%,:si id:~óbre~óriali~~d e~iá e~;;~ él 125'/;'y1 7~%; 
Clase 6.~ Sobr;llleria1id~d;~~1Jo~%,~i lli sobi~in~~.~li,dad ~~iá e~\;~ ~1: 175% y i25%; 

Clase 7.- sobrémÍirt~lidad del 2so%;si 1á'sobremortalidad 'está érífre é1 230% y275%; 
'}: 1,, ·,i,: i -· 

Clase 8.- Sobreinorta!idád d~I :ioÓ~(sÍ lasÍibrémortalicÍad esiá entre el 280% y 350%; 

Cln~~ 9;~ So~renÍ
1

oiia!idÚdel 40Ó%; si l~~obrelllo~lidad e~iá entre el 35~:v. y 450%; . ,,·' 
- . ··:;;" .·: .. •• >-··· .. .- "''., ;,_..;, ...... ;:.'.~.::- .. ·-·"' ~ • · .. · · .. 

.... ;.:' ~:/'. :.~::; · . .' .... 

Cuandó eÍ tarllie~d~r\Iet~~inala ;obrcmortaÚd~d totaÍ cÍeÍ 'riesgÍi, ;~~isÍ~n ~~~tro everiÍualidadcs que 
. '. ' .. ._·· ';> :-·~··<,·;';·;·,::· ;·:;> .,. 

pueden 'piesel{tar~f: , ,, ,, , ;,': , ;, . ':¡ .·;:;:, ce,, 

a) La ~graváciÓri del rié~gi; ~s llluy le~~ y I~ sobre~;órtalidád ria' ~~cede del' 2oi( ~s.un daso limítrofe y 

::~t~~7~1:~;~i~t~~~~~~~~!:::~. 
' ' •. - ··,";_. ".'T• " ."~-· • \ "' .. ' ',.· .' ·<'r··' ,,•. ,•, " '•' .·, ;:• ~ ',:_; t_::;_- '• 

tarifas por. léy~~.~e ~emeter~~ .~ 1a,j1~ro~~ci~Kc!~)~'·~:iori~ilil~i:d~ )n~l'~¿:cié~· .P~r IÓ~~º· se. puede 

suponer que en conjunio de lacartera,'éstos•riesg()S exc~len~~scom;;en+•aIÓs':que présentaÍi una· 

lisera solír~mor1ii1i<l~d: º~~~¡~~º~~;: ;;h·~11; ·~1só{x;~~d·i~~ ii n~ci~~· i!ci:i;;6,1;;1¡;i,;d;~~i,;,ª1; . 

b) La sobre~ort~lidad ~s 0ás elev~d~ ( su~;i~r al 2.oo/,, ), ~¡' rlesgo'.d~bci:c18';;foáiii'.se e~ Ia'~ategor!~ 
correspondiente a su i~sa ~· sobrémortalid:Íd, se debe. calcular la extraprim"a q~e le :corresponde. 
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e) El riesgo. es fuertemente agravado y su sobrcmortalidad. excede. de la cla.se· ~ás aha; es. un: caso 

extremo. Será aéeptable ·~1 riesgo con un reca;go muy fuerte?, teóricamente, todo e.sfÍ?s.ible, pero en I~ · 
práctica es otra cosa. 

0

Los riesgos fuertemente agravados; ac~ptados,por ~l·~~as~guro~on.;,;á~ bien. 

contados; y son dudo~as IÚS e~tadi;ti~as q~e ~e pu~danélab~rill- ~su rf spect~, y máidudosás éuan?o los 

asegurados acusan varias ~fecé:ioncs grávés; es ~a~i imp~;ibl~·determinar su proJ{óstido .viilllf Ctiando la. 
·.· ·' .. ··. ,_- > ... \ ... -... ,- ;, -'"'"• ";···,.·;~::~'/···;:'·."·)'.,•'.:,-,.,:·.· ,··· .. :· . ., ,.,_. "< 

tasa de sobremorÍaliclad dé un ~esgéi se encuadra dentro dé las cl~scs más' ~Iíás; existe un· óbstáculo y 
., - '': __ ,,:,.~·-: . {:.·-:.'. <)':::-.·· ..• ;/;,·:.:~:.,:;~.:.·.:;.) -:·- .. {·,~:~::::.::;::·.·: ;::/.\_;~: \: "':;_\·},'., .. ~:·;\ .• \°:.::!;-: ·. :;:·'_:·._· ·\<'.' ~.-.'·:·.: ;.· .... · ,. 

un peligro: un obstáculo coríícrcinl; ya qúec Ja extra¡Írima: que, se~ impórigli .será 'tan: elevada, , que 
. ' . •, •. ;,·.;: . ,.. ' : - . :f ... · '· . . . ;· - · ... _' ". ' •., .. : '., -''·:· ' ; .,,,. __ .;• '. ' .· · .. ,:-~ -·; •. , . ,, ·.. ..' . 

generalmente impide la fonnali~ción" del .. ~cgocio; ,y; ~n. p~ligr~ ¡Í~r'l~~ •. si !~I. propo'~ente acepÍa la 

extraprinia es q~e si~~ie que el :ti~ cl~su~id~ c~la ~¡rc~}.ids~a .is~g~~sr'íi ~oi~ ~~~t~ .. :.. , 

Estos riesgos deben considdrarse i~~sbg~i~bl~s paúl inom;rito y se Í~~~,i~ Íu excl~~ióri: 
;;.'' •' .. - .. :·;-,:,:_.··:.\.' ... :\'. ... : .. />" -···',._ ... :.·.::·· . 

. _ .::'. _.;: .. . :.:: . ,c.·. ,.., ···'-·,-·" 

dJ Finalmente, la ag~~v¡dón del rie~g.o ~s ~cinsiderable;én ~irt~d de Ímá cnférmedad o de una 
. ~':<,:;, . - ~· . S; , . 

intervención quÍrúrgicarcéientc.Sinenibragóse puedi:presümirque 111 's~Iud clel proponente se mej~re: 

dentro de p~co tl~m~~ s~ li,inh~á.~ apf;r l~acº~piá~Úfo de(rie~gh~r ~1i~i~{m~se~ o·~~s.Cuando · 
se trat~ de. casos~ .;,;yo. ri~sgo .e¿ pártlcuia;,,id~íc ~ráve ·d~~i~ Í~~ ~ririier~s· .ift'Js ~~¡ seg~ó~ se• pu~de 

' - . ,' ' ·. ' .. . - ··;· ".: ., . ::· ; . ".'' -... , . :·' . ~. _· . :.· . . , 

estipular una extia¡irima lempÓral ·º la i°ó'lplaritación d~ u,n .•~caláinieni~ dd éapital pagad~~º en caso de 
·~-~ .'-- ~:> . l.''",.·:., 

muerte. 

En la parte actuarla! ~xiste otro tratamiento ¡iára I~s ri~~gos s~bnorm~Ies y 

1.- Reducción de la dura~ión ,dé.I segurd: ~sle trato se bru¡a cnl; idea.de dómJJ7nsar eiertaS~gravaciones 
de riesgos mediante llna redu~eiÓn.~e la durnció~ del seguro~ Sábe~os~ por cfc0plo, que el riesgo q~e 
constituyen los obésos y .Jos c'1rdíacos aumenta CO.lt Ja edad y que se inlcnsi ficu hada Jos. 55 ~lñOS. 
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Reconociendo este hecho,. podría decirse que tales riesg()s pueden se~' admitid_os, a Ja ·~rima. nontlal 

establecida para combimiciones de vencimiento a Jos 50 años:: Sin ~mbárgo, esta ded~cción es errónea 

puesto que el riesgo esta agravado desde el inl~io d~J,segur~. . 

La combinación de Ja dul'aC:ióri abr~~iad~ ~sti~ eléiri~ritofavor~blci que d~be tenersé en cuenta al hacer 

2.- Escalonamiento del Capital: Cuando se espera u~ .. ~~Zuda~ ~Jtacn ;~~ pri~~ros ~ños de ~ig~n~i~ 

::::0e:::~º::::e;:1arm::::'.e:~~:d:º::;:;L~~2i~3~tJg~:ii~!J~f ji;~fli~:¡;uz;;e:,~~ 
grandes inconvenientes de orden económico, i:mne~~·i~I r: h,;.(~;lriomi;'po~que ·~¡·~egdrado desé~so de 

proteger a su familia mediante el seguro, no esta respaldadk o Io:··~sta'Sólo.~n ~{gra~o reducido, . 

cuando tiene más necesidad del seguro. ~i eÍ f~Jleéi~i~J!~\,¿Jrré;<l~'~tr~d~Í¡:.;~od~d~:c,;,~nci~ los 
• - .• ~ ... "\.. ,.,,, .. ; • -. ,1'.·,;:: : .. :;-: 1::, . "' - .. , .... ' - . - ' . ' 

beneficiarios estarán consternados al ver:que ¡;~· r~ciben lá''5¡;;.;;¿·~~gurada cí sólo Wia parte de ella. 

Actualmente no es usual e inciuso c-sta ~~hlb·i~~'..·~~;~:~~;~~l~R~h~d~;~~~i~i~.' ~~-.-,-: __ -·;,: ,. 
_,,... ·::..:\· ).:~- - >.~.> -~_:,:-.· 

seg~n.el métod,o'qJ~'se elllpl~~ ~~·)¡ t¡;,¡f¡¿~ció~: .. En~l ~~{~d~'~eri¿~er~;¡'~j d~t~,;;i~ar Ja pri~n. ~e 
toma en cuent~ In extramortnlÍd~d del ~r~p~nent~ y ln,;ob;~pri~ll qu~dn rcprese~tadnpor Ja diferencia 

entre Ja prima normal y Ja prima recarg~da en ca~tigo Je In agraviiciÓn:. 
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' . . . . 

Reconociendo este hecho, podrla decirse que tales riesgos pueden ser admitidos a la prima normal 

establecida para combinaciones de vencirniento .~ l~s S:~ años. Sin -é~b~go,· está ded,ucció~ es errónea 

puesto que el riesgo esta agravado desde CI i.nido d~rseguro:' '.· _ _. _ _ _ _ _ 

La co~binación de la dÜraC'iÓn rÍbieviad~ ~~ un eÍe¡.;;erii;;- fri~~;able q~e d~be ~e;¡érsc encuenia al hacer 

ta tarilicación, pero no rel'r~senta Un~ éoinpd~s~ci~t" '' '> t 'ó'.: ;;:_< _ 

2.- Escalo~~ien~o d~I t~pi_iai: cJ.;,ri~ ~e ~s~e~·uri~ ~iriai(d~dal'~~ e~ l~s ~ri~er()S aftÓ~;d~ vigencia, . 

se proctÍra c~mpeñSár éstliblcci~ndo un perlodo'dc c:íieneia pára'el 'pago' del 'capital' asegurado o_'un 
' ''°' '"·'- • · -.1,_, •. -·, -~' .:·.:., ,_- ·,o·,: ... , .·. -- t 

pago escal~ríado_del ~ismo.:Es~;nodBlidadjusÚfl~abled~~~e'el ~u¡;¡¡;·d,e ~!s~actú~al,.representa 
grandes inconve~e~t¡~Jei;~eni~~6~Ó~!c~;co~~;~¡¡¡~ h~t'a rn:ra1;·~~Ü~ei··~~~u:Jd~-d~seosode 

::.:~~~;::~~:&5:~~;f +~~~,~~~~f ;.gr: 
beneficiarios' estarán constemado_sal ver· que· no ·reciben la suma asegurada'~- sólo una parte de 'ella. 

Actualmen_~e ·no·~s~us~1 .. e i~c1ü~~~·e-~t3 ·:~~hi~idO ~r~~Citl~nam~~·nt~':·dé ~~J,¡fu¡::~~ · :". ·>· 
::'.:,-· 

::v::=~~ :;;~::!iii!t~g1~f 1;:~~[ ::;g:~;¿~ti1¡1~v:~tr~t1ti~~¡t~t~1~~:.::. 
:::=t::;1;i;:i¡~~~~~~;.~~~~~i~·~ 
4.- Soorepnma: Eicálculo d; las ext~prirnása a~licar p~~~~n1~~s~t'~i~~~i¿h-J¡¡ riésgo, varia._ 

' . . . ·. '. ·~ .. · ... • .. , .... · ' ; - ' · .. · ' ?-~·:· .. , ... , .... ,. . } ' /, .. ,. - : ' : . '." 
según el método. que se emplea en la tiirificación.'En el método de númerosial_deterininar. la prima; se 

toma en cuenta la extnuno~alfdad del ~rop~n~ni¿; la s~brcpririid ~ued~ ;~pr~sent~d; pÓr la ~ifcrencia · 
entre la prima ~~~al y In ~rima rc~ar~~da en cnstig~ d~·la agrá~ación. 
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Para resumir los argumentos anteriores, diremos que los riesgos subnommles deben pagar una 

sobreprima. Esta sobreprima debe ser equitativa, es decir, p_roporcionada a la sobremortalidad del 

grupo a que pertenece el riesgo. 

PAGO DE EXTRAPRIMA 
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3.~. Coberturas (Beneficios Adicionales) 

Para los riesgos subnonnalcs existen los mismos beneficios adicionales que para los riesgos nonnales 

que se explicaron e~ el
0 

capitulo uno. Sin embargo se deben tener ciertas atenciones las cuales.veremos 

a continuación: 

1) Benetiéios por Ae~idént~: 
Con respecto·ª las profesiones (Riesgos Especiales); d.e los proponent~s de¡,;,~ distinguirse en primer 

lugar las que envuelven ~I p;;ligrod.; acdid~ntes de la,s q~~ so~ hciciva,s pai,; la s~hÍd. 
Entre las primeras .se encuenÍran los. mi1itfilés;:1,as marin~si los. conduétorcs de autos, los poliCfas, los 

hombres. de deporte; ~te. No obs;~;e. e1 ri.s~º de ~~cid~nt~~ que estas profesiones.encierran, se han 

llegado a ad~itir a I~ ~ay~; ~~¡.¡J de eii~~. ~s h~ :s~ qÜ;bo~ en dfa es dificil ~btener sobreprimas de 

estos beneficios; ljue.d~ ; ~¡~ct~s ~·. sobrepii~;;.: ?·;son rechazados únicamente los riesgos 

acentuad~c.ntc gr~ves;con1°lÍo~-j~~k~y~. a~i~b~t~·d~ 0ci~co, corredores profesionales, pescadores de 

a1ta mar, etc; · 

Las sobrí:pri~as ~~~~sP<indi~~í.is a isí~~ tÍlÍlrnos."riesgos de accidentes son fáciles de determinar, ya 
,. . ····.,, ··e·.,, •. '· . ' 

que no intc;._.iené~l~s factor~~ cle~dad y é~mbinación de seguro. 

' ·~· 
- • ' " - ·, - ~ ~:: • - -' •·· -- . - .o; 

Para los riesgos subnonn°ale~no'cxiste algu~a agravación de riesgo por accidente, debido a que éstos 

están tan expuesto~ a sufrir unacddé~te con;<l losriesgos tarificados como normales. 
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2) Beneficios por Invalidez 

Para los riesgos especiales encontr:os qu~ existen profes¡oncs que cnvuelv~n ;~ riesgo p~rn la salud 

del proponente o que pueden influir en sus costumbres, peligro de infección o de cnvcncna~1iento en las. 
. . ·. . . .. . 1 . . '.: ...•. .• . .· .• 

::::ri:·;::.:~::::::·:~::~~::r:=.·~=.~::~:::::: :: 
alcoholismo en dirigent~s d~ Bar, ~sportistns de _licores, r· ~~~ estos ri~~gos hay ·~ue tener mucho 

cuidado cuando se pida un beneficio por invalidez, ya que se corre el riesgo de afectación en In salud y 

parlo tanto de invalid~z. · , • '. • ' . 1 · , · , 

Además las profesiones.influyen en grado elevado en la apreciación del riesgo de invalidez, ya que las 
· . "\··::.-···t·:'.::·:·.: :., .. ,_··.·.-<'."·¡_)e· ;i.Y ..... ..¡-::··· ,:• .... :'·;. ,· ._. ··." ,. ·.· :•-:. · 

hay en que la pérdida de ~noj~ por ejem~lo; de undedo, odcl oído puede originar la incapacidad de 

trabajo totlll y. ~~~ni;iva. ~~es ~~ tarihc~-~~a p~o~u~sJ es precis~. infÓ~~ú de las. c~ndiciones .. 
-w-~• ~~fo,•:d~~'~,~~t~• '-'~··~~ i . 

Cada vez que el proponente pid~ uunbién el beneficio de im;alid~z, espre~is~ apreciar las,nno.mal!as 

bajo este aspecto.~~p~ri~I. ~~·hié~~~s--~ifer~~~iar, e~tre7~ 1~port~nci~'que Sna a~e~c~~~ ~~ist; para ~.i. 
seguro de vida porún)adoy el seg~m'de inv~lidezporotro. . .,· .. <·' \'> h .. 

PorejemploÍ:od~:::~eii~~~si~ii~~~ala
0

t~b~&1°:~i~a:eb:~:º~~i~eri?:l;";~?:t~'.i~~~es,~o~e.in~alid~~ .. ·· 
dada la prolongada incapacidad a que "esta expuesto un tuberculoso y ocurre 'que estos proponentes 

'").':•:·· ·:•:·{<:· ;\:; .. /·: .. ,.;.:_.·/..:-':e .:•••.•¡ ::: .. •:· ':;':,,:·;:;. ''.'':("· /'·: '·••;.,:.: .. .. ,,· 
puedan ser aceptados para un seguro de vida y no para el beneficio de invalidez. La invalidez de origen 

· •. ·i: •., · ,:,_ .... :!..r. .:;..'···''' :•·:· ·· ;'··'·L'• ......... · .::/· .. ·,.,::. . · .... • · 
sifilítico es de larga duración; y la incripa:idad para el tralia'ci'da IÚgnr\discusíones ... · 

El beneficio •de invruidez puede ser concerudoya sea en condiciones nomial~s, si la afccció~ no agrava 
: ... .. .......... ·.: ,.. .. . 1 :: . . "· .... . . 

el riesgo de invalidez, o con un aumento en. la prima correspondiente._ Frecuentemente sucede que un 

candidato clasiflcndo ~n las cl~s~s más~lta~ de_ riesgos! no puede ser aceptado pnrael beneficio 

complemcntaíio-dC- in~·r:l-id~i:· 
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CAPITULO IV 

RJESGOS CATASTRÓFICOS 

Dar a eonocer la escoda del riesgo catastrófico, eon el fin de qúe el lector ·pueda entender lo que 
significa un evento catastrófieo. 

4.1. Riesgos de consecuencias catastrófica5 
4.2. Administración 



CAl'IWIJJ IV· IUESCifJS CAT,\!HltÓFICOS 

CA!'IIll!.O IV 

RIESGOS CATASTRÓFICOS 

4.I nrnscios DE coNSEClÍENCIA.s CATASTRÓFICAS 

El reaseguro catastrófico: 

En el contexto de la: f~néi<ln de aseguramie~to, l~s riesgos que potenciálmente pueden ocasionar 

desgracias medidas. e~ i~~i~os de ~ú'lares d~ muertun s;n siemp;c objeto de especial preocupación 

por todoslo~p~rti_cip~~;esd~Í p;o~e~ci de rcascgu;o, 

\~>···.~·:,; _: ·. ·'.:' · .. · 
Es por ello q~e ·el i~agotable ;;,~~ l~frieigos de c~ráct~~ catast~ólico.ri~ puede on;ltirse en un 

trabajo en el que se pret~nde;abaréar lós teblas de ,;,ayor r~lcviuíéia plira !U Ílctividadie~ségu~adora . 
. : 5·.;.. - : ~; . -

_, _--c. 

El objetivo que se perslgu~~~ ~I id~~tHica~,unÍI vc~rnáS;losfenóriien;~ ~ aciidentesq~e r~prcsentan 
¡ ~ • :/ .:.•" 

una amen=.•coleét.iva paralos'habitántesdelá Rcp-úbHca Mexicana,• así .como los. aspectos críticos 

'¡n,;olucrados' e~ s~·-~s~i~~~~~~t~~·y:--~~~~~:~iu;,i;:~~;~;~ ~-ri-:~_-tr~~~f~;~~~~~ ~l:~~'~;c¡d~:-r~~~-eg~:;~d~;: 

No se podrá desc~tsa~; hast~ el diu én e¡~~ la so~ie~a~ ~ntera C•Jente·¿.;n ií~ si:;tema de prot~cción . . ' : -·. . . ' ... · . . '... .. _· :- - .. ,· ;,, ·. -. ' .. _..' . -": .. .':: -,'; .·,-··--·' .. '-~· -::-· -- ;· - ; . -·:. -~- ~.. -.. . . 

eficiente. que Je perrÍlÍtá afrontar dignim1éntc. el dolor y Ja des_olación ciu.c 'traen apar~jndos los 

desafortunados sucesos derivados del capricho de la naturaleza y de los eriórés humanos;· 

Los riesgos de· carácter ~atnst;ófié~ son ~quel!os que por suúa~~C:te;í~Úcns pued.en ocasionar en un solo 

evento pérUidus cón~idcráhles de tal naturnlein qu~ desvÍ~,; f~~rie~t~nt~ ia ~inies~ralidad dentro de uri 
.. . '. ~ . ' ' 

determinado fama;· en este caso el de Vida .. 



CAl'l 1 Ul.O IV: RIESC,OS CA íAS"I RÚl°ICOS 

Este tipo de. riesgos no son frecuentes en su ocurrencia, más bien son poCo comunc-~, sin embargo en el 

momento que se_ llegan n prcscn;ar ·st.i_s· efcct~s son rcsenüdos ~n el m~r·c';l_~~ de scg~;~s Yf~~~~guroS. 

Otra de las características de esta Clase dedesgos ~s quenci'ob.s.tarite ser identiticadosy conocidos; no 

son hasta ahora previsibl~sy en la n;~yo;i~:de l~ V~CeS d~saf~~Unadarnent7 ic p~cd~ hacer pOC~ para 

prevenir los efectos una ve'~ que ;~ ~~tá~ preséntamiC>: 

En general los riesgos. ~llta~i~ón{6s ~~ián ·r~lacionado~ con ev~nt~s él~ la naturaleza, pór i~~que en los . "·.':" - ... ··: ·.·- . '"._,·· .. · .. -. '.,,_., ............... '" . 

úllimos tiempos; el hombre ha ~i~annÍdo.Úna·~~pacidadde désinicc'ión ~iOliÍár o:~~y~r inclusi~e a la 
.· .. ·· ........ ·•··· .. · : ,:: ,, ~ .. , ; ' . . .. ' (' ' ' . ' 

naturaleza y sus efectos. dest~ct1vos.pueden ser mco.ntrolables por .elhombre; 

Los riesgos de nat~mleza calastrólica.ptiédcn ser agrÍipados d~ la sig~ié~te niWiem,: (IV. J) 

A) Fcn~,n1cnos mÍtmalcs d~ o'currcncia· periódii:a; per~ de efCci;~ en Jugares especmcos .no previsibles: 

Ciclón )• huracán 

Vientos.tempestuo~os 

Tomados y Trombas 

Nevadas y Avalanchas 
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C.\1111 lll O l\'· IUE'KiOS t'ATAS"fltÓFICOS 

B) Fenómenos naturales que ocurren en zonas geográficas cspecllicas, pero con periodicidad no 

estacional: 

Terremoto 

Erupción v"olcánica 

Inundación 

Lluvia torrcnCial 

Granizo 

Scqu(a prolongada 

C) Fenómenos naturales cúyos períodos de ocurrencia no son previsibles: 

Conflagraciones 

Fallas extensas de terreno 

Deslaves 

Maremoto 

D) F~nómcnós polliiéos,sociales y económicos: 
·. -;-. :_. " 

Guerra. guemícÍvii yr~voiución 
Huelgas y alborot~s ~Óp~la~cs 
Actos' de ~·andiÍ.li~mO )~ lci'rorismo 

e 
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E) Fenómenos qüc ·conciernen a la salud: 

Epidemios 

Pingas 

Pandcmiás 

F) Fenómenos de origen tecnológico: 

Contaminaci,ón ambi~ntal de. todotipo 

Fnhn de productos, de consumo esencial 

(',\l'l I Ul.O IV: IUESCiOS CAT1\STRóncm 

' .·:. - ·'" '. 

Accidentes de. ncíivi.dades industriales, de producción de energía o 'transportación 

fallas mnsiv~· dé:s;stcm~ dé energía: comunicación. o transporte 
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l'Al'lltll.CI IV: ltll'.SfiO"i CATA~·rRc'.lncos 

/\continuación se darií una lista de las principales catástrofes ocurridas en el presente siglo: (IV.2) 

Tc1·rcmOtos: 

PAÍS AÑO LUGAR 

Algeria 1980 El ansam 

Argentina 1944 San Juan 

Chile '1939 Chillan 

Chile 1960 Valdivia 

China 1920' Kansu 

China. 1927 . Nanshan 

China 1974 Yunnan 

Colombia 1976 Tai1gshan 

Ecuador 1949 Al11batii 

El Salvador 1987 .Napo 

Filipinas )986 
.;.'· ' 

San Salvador 

Grecia 1976 ·Mindanau 

India 19.81 Corinto . 

Indonesia· 1917 .Vall 
. ' 

Irán 1978 : . Tabas 

Italia 1908 . MCssina 

Italia 1915 . Avezzano 

Italia .· ,976 FriÚll 

Japón 1923 Tokio 

Japón 1948 Fukui 

Japón 1978 Sendai 

Japón 1983 - -Tsunami 

49 

MUERTES MILLONES USS 

2,590 

'5,600 

28,000 

3,000 

100,000 
" 

20.0,000 

.20,000 ' 

242,0.0,u 

5,050 
. ·:~~-,-, 

. >1,000 

. 1,0~0 

25 

15,000 

3,895 

27 

104 

3,000 

100 

38 

880 

Desconocido 

. D~sconocido 
Desci:moi:idó 

20 

700 

1,500 

120 

900 

11 

116 

'60 

1,000 

800 

600 .· 



CAl'ITlll.O IV: IUHSíi(IS C,\T,\SI fH.lFIC:OS 

PAÍS AÑO LUGAR MUERTES MILLONES USS 

México 1985 D.F. 25,000 4,000 

Nicaraguíl 1972 Managua 5,000 800 

Pení 1970 Chimbote 67,000 500 

Rumania 1977 Bucarest' · 1,581 800 

U.S.A. 1987 Los Ángeles 21 

Rusia 1988 Armenia 25,000 14,000 

(IV.2J <Cuno O!slcO nc:nko de: Scgum r Reaseguro> R~asegurusAllanza • M~"· 1994, pag. 124 
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C:Al'l'IUl.O IV: RIESGOS CATAS'l Róncos 

Huracanes: 

PAIS AÑO EVENTO MUERTES MILLONES USS 

Alemania 1962 tormenta 347 600 

Alemania 1976 tormenta 82 1,300 

Bangladesh 1960 ciclón 10,000. . . : D~sconócido 

Bangladesh 1970 éiclón 300,000 86 
>. 

Bangladesh 1985. cicló~ 11,000 Deséon~cido 

Caribe 1979 H. David 2,4ÓÓ 4,000 .. 

China .1969 tifón •140 .875 

Cuba 1932 huracán 2,500 : Descónocid~ 

Caribe/México 1988 . .H. Gilberto 350. 4,000 

Filipinas 1984 ·tormenta· 1,oocr·, ~.220 

Francia 1987 · •tormentas 4 .. .. Í,700 

G. Bretaña 1987 tormentas 'IJ 1,10.0 

Haití 1.935 huracán . 2,000. Desconocido 

Haitl 1963 huracán 5,100 625 

Holanda 1953 tormentas 1,932 3,000 

Honduras 1974. huraéán 8,000 540 

India 1971 ·ciclón 9,568 30 

India 1977 2 ciclones io,ooo 1,000 

Japón ¡945' tifón 3,756 400 

Japón 1976 tifón 167 800. 

R. Dominicana 1979 huracán 1,000 2,000 

U.S.A. 1965 htiracún 299 1,420 

U.S./\. 1969 huracán 323 1,420 
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CAl'I llJl.O IV: RIHSGOS C1\TAS'l ltÓl'IC01i 

PAÍS AÑO EVENTO MUERTES .MILLONES USS 

U.S.A. 1972 huracán 122 2,100 

U.S.A. 1974 tomados 322 1,000 

U.S.A. 1979 huracán· 31 2,300 

U.S.A. 1985 huracán Elena 2 1,100 

U.S.A. 1985 huracán JÚan 12 1,500 
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Erupción Volc:lnica:. 

PAÍS AÑO 

Colombia 1949 

Colombia 1985 

·Filipinas 1911 

Filipinas 19.51 

Gúatemala · 1902 

Islandia' 1973 

'' " 
lndo'nesia 1919. 

-._-, 

Indonesia .. ¡930 

Indonesia ·. 1963 

Italia 1906 

Japón 1914 

Japón · '1945 

México 1949 

Papúa 1951 

San Vicente 1902 

U.S.A: 1980 

VOLCAN 

Puracc 

Nevado del Ruiz 

Taal 

Hibokhibok. 

Sta. María 

Eldafjell 

Kelud 

Mera pi 

Agung 

Vesubio 

Sakurajima 

Unsendake 

Paricutín 

Lamington 

So u friere 

St. l lcllens 

1 

t'Af'I ruto IV: RIE.."iíiOS CATASTlt JflCOS 

MUERTES 

1,000 

23,000 

1,335 

2,000' 

6,000 

s,110 

1,369 

3,860 

700 

140 

'·ººº· 

MILLONES USS 

, Déscon1ido 

· [)~sco~ob ido 

. Descon~~ido 
D~s~~n~lido 

. Desconotid~ 
'··200 ,. 

~~sco~o ·id6 ·. 
. ':·, _.,., ··, 

•Descomí· ido. 

• Desé:ono ido 

Desé:ono id~. 
' <); 

2,942 Descono,°¡1do . 

. "="®'!:· 
Además de los riesgos catastróficos por eventos naturales como los vistos anteriormente, donde se¡hace 

rcfcr~ncia. u. ~i~~,~~s u~.· ~rnn .. ~alo~.~~.11~:.t.~:~o, d ~~ase~~~º :t.~mbi_~!l ~~~t~~~ J~.~~:~r:~'.; ~~~·· .~c:u.~~;!á.c;i~n d". 

ric:~os ·-.'~º n~-~csa~iun~·cntc.: grnv_cs .~'..~la~~m~-~t-~~ -por_ cj_cm~l~,, ~~-· _c"aí_~~- d-~ _ ~-~-- aVión '.· .. qu~_r·~rcCt_r; 
siníultúnea111ente.varias. vidas•asegur~d~s poruna mis~aco.111pañfo c~~ent~'.'. puede evha~~e dnk~n .. 
medida si .. ese .cúmulo ya ha sidooportunamente previsto por la cedente y ieasegurador en una f. mia 
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CAl'I 1 lJl.U IV; RIESGO~ CATASTllÚFICOS 

La acumulación de riesgo no ·es conoCido, cuando por a111rcs del-'destfno.·cn·un _vu~lo de alguna 
-, _ .. ' ..... -. _··. - _,:_ ····:. ._-. ' . 

ncroliríca coincr~inl ~cjuntan.-~nrios ascguradcis de algun~ cOffi'p~ñía ~c'dcíltc, .. y'.sc prcScnta ~·I siniestro . ...... " .. ; ,:. ·--. . -- ""' . . . 

Las exdusionc~ má~ c~munc;de Íos rics~~s élltast;óficosson: 

J •. Las n~l1cncs Cmi~~d~-,P~or ti~'e~:\1v~¡jo~c~S~~~l
1

~-~i~ries:·.f~-~~~~~~i~~~S y ¡~rrorismo.- -
2.- Empicados de los si~t;ient~s tr'~b~j~s: · •·· T~a~ajo IÍ~jo ~gti~·;,; 

3.- Equipos deporti\•os profesionales 

4.· Personal dl! lineas aéreas. 

••. F~b~ca~l~~ d~explosiv~~ y municiones 

·Mi~c;f/ 
· E~6rgfa Atómi~a 
Explo,,;ción/explotación de petróleo sobre m.S~ de agua 

S•I 



Cl\l'l ll/l.<J IV: IUDiCiOS CATASTRÓFICOS 

4.2.-ADMINISTRACIÓN: 

. .. 

La muyorfa de lns modnlidndcs de seguros, contiene· cierto grado de cxposidón a los riesgos 

catnstróficos,. los cuales. tiene~. que ser c~aluados usan~o crit~ri.os tnnto. témi~os co~o. financieros y 

comcr.cinlcs., 
-··; 
·--·, 

Lns compañías ?e. seguros dcbén 'bstable~er ~us. prnpias poUticns'Y. pl~nes para él m~ncjo de· estos 

riesgos;· partic~d~ ·de s~ • si;Jnd¿n rin~~~icr~ ~ ~stá"i'e~i~njo>~ ~;og~~m~' ~~ r~uscg1;;0 udccuncÍo, 

además deben lmpl~menin~~ísienias'dc n;cdi~ÍÓn'y.cont~ol,d~· néuiÍ)t;1iiéibnes'.clicientes: para el mejor 
. . '_ . ·<: .. --<; :· ¡\:·:'.:_·"; ·»·1>!· ·"::~-,,< . ._:.__.: _. '·:_::::.:, ,;r--:-:·.:_. ... ,:';.': ··_.,,,·,: ~ ·>-;: ... ,.. "·'-'.'-.". :·:-;· . 

conocimiento de sÚ~artcra áct~al yla p~~~ecciónhacia el{uiu~o. > <:. • .. · .. 

'" En teoría, el uso de sistemas d~ cári'tputO' lioc'é pÓsiblc e(é~ntrol de ac~mulnéiones de respo~snbilidndes 
... - . ····" .,, ......... ··,···-- .. ·. -. '-'·· . . 

expuestas a catástr~fes 'en cadn una de las zona~ de riesgoi sin embargo en In p~acÍicá se pÚcdé observar 
.. , ,., .... , . ., .· ,. :.• .. ,. ·' ''···· . - ·.' ... :."e'.:"' 

en mercados éolllo el. mexié:anóulln notória'dcficicll~ia en la inf9;,:nación de ~úmulos c~tastrólicos, 
debido a diferent~S causas: p~ilo''~ue ialase~uradorris clebcrán r~~Íizar ~~ayores. ~SfuerLOS párá poder 

,'. 

contar con sistemas má~ ~~nli~bleiy o~~~un~s~~ , 
.. , .. _· ._ :-·, ,·.,.' 

._ •• : - .. '> ~ ·: •• : - ' ·-: - ·: -:: :·- -- - - • • .' " 

En Méxfco se ha dádo especial atcn.ción af ri~sgo de terremoto y erupción 'volcánica por considerarse el 

mayor de los riesgos cii;~stróficos ~ lo~ que ~sta expuesto el pafs, lo que ;amc~tables e~pcr;cncias del 

pasado han rat_ilicado. 
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CAl'ITUl.O IV: ltlESCiOS CA l"ASTR(JF!CllS 

Los reascgurudores pro.fcsionalcs han pugnado dcs~c ·principios de los. años 70's, por ün adecuado 

control de cúmulos y c.n la actualidad es un oblig~Ción contra~tual el reporte periódico de los que se 
- -.. -. 

encuentren cedidos .en cüda contrato de reaseguro. A raiz del terremoto de 1985, el formato se ha 

modificado, buscmÍ.do. un mayor dcÍalle por zonas. 

: - ': ' . ~. ' -: .· ' " - . : ' . . . 

Además s~ pucd~ dc~ir, que los detis q~e proporciona~ l~s comp.i\i~ de segu;os en muchas ocasiones 
·- <',' .•••...•..•. ·- .. •· ' ., . ,,. ..·, . : '' 

son escasos y poco confi~blcs; adc~.iS.dc In costtimbie d~ las compáñlas d~ siii:ipiifiéar. al ináximo lá 

información 'requerida. 

Por la ineficiencia administrativa de las. COJ!lP;riras, y CI u~o de técnicas de computació~ olis?iétns. 

Lo más común para la administraéiÓn de esto~ rie~gos en.el rmno de,Vidá, es contra~ una cobertura 
e • ,; ' : - • > 

catastrófica que cubra las cartera de lacompañ!a aseg~rador~ y que el :reas~g~l'ador aceptará con el 

llenado de un cuestionario que contenga la infonnación mas relevante de dichacartcra. 
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CONCUJSIONES 

El capitulo uno del prescm,e trabajo puso en relieve que In naturale1.a de los riesgos en, el Seguro de 

Vida no es sei1cilla, y en general se proporcionó infomrnción de la técnica para el análisis, y ,la 

evaluación de éstos, tin;o, pn;~ s~ cobe~ura, 13ásicú; (Fallecimiento), c~mo' para 1;¡5 coberturas 

Adicion~les, (13enefi~ios ppr ~~cid!nte ~ ;hvalidez), 

Del capÍlulO dos pcid~mo~con~Juii'q~~l~s rie~g~s s~ pu¿dcn clru:ificar en'Clos grandes grupos qu. e 
, .·. ·-,,' -.·-_,.'·, .. :,.·e:\·•· -·. •'·.-·· .. ·:, ,_._ .... .' .•.·· , . " ., 

son médicos y' ocup'acionales, :además de qÜc por 'suscaracterislicás éstÓs pueden ser riesgos 
·.:.J-.;_ 

asegurables o riesgos no ásegurables/i tÓmandÓ en consideración esÍc último punto, si' los rlesgos. 

alimentan· un sistema, de ~easg~uro áutoniíllico o f~~ult~~;,;o; (y i:~hóci~~do I~ '~térior). p;der 
~ ,' ~ 

administrar correctWllente cualqui~r rl~sgo que se pre~ent,c. ; 

Concluimos que el tercer capH~lo no,s ,mue~tra~ q~é tan hnp(Jrlante es pri;a e~reasegúro ~onocer las 

caractérísticas de los' riesgos subnorm~les: y se 'p~~ctiró dái un~ idea•;¡¿ la cO'mplejidait de los 

problénias que se presentan.en Ji! t:rifi~~i:ióll de tÚles fiesgci;; ásr ~i~nii)éíú~sc_ c~~nta con el apoyo 

del reaseguro para el nnálisi;; c~aluaciÓ~ de estos ne~gb~ ~Ubnoioi~1es' é¡~¿ 1~ son~nvi~d~s para su 

cotización ya sea por cuestiones médiéas, ocupaí:ionales o de' sumas aségurádas elevada5; adémás 

por In experiencia del re;,i;cg~ro estos rie~gos s,on aceptados en su gran ITI~ya"ria. 
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Se concluye en el cnpítulo cuatro, que es_ muy importante y necesario el conÓcer los riesgos 

catastróficoS; ya sen por c.vcntos n~turalcs (Terremoto, inundación,. et~. ) o por acumulación de 

riesgos ( Por ejemplo, Ln caída de un Avión ). ndemi.. de que en la nctualidnd es indispensable 
. . . -

cmpc7'ir n coi1tÍlr con_ estadísticas y si~temns :que pue.dnn analizar y e_valuar riesgos catastrófico~- po; 

acumulacióÍl. 

Si Jns anteriores apreciaciones logran que er lector tome:- en consideración todos los aspectos 

importantes para Ja correcta tarificación\• administración de Jos riesgos normales o subnonnales; y 

sepa de Ja necesidad imprc~cindible en ~ue ~e cn~uentr~~ las Cmnpa~íns AseglÍiadoras de asociarse 

con las Compañías de_Renseguro, se habrá cumplido el objeto a que-~stá destinad_o e~te trabajo. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

ACCIDENTE 
Toda lesión corporal sufrida involuntariamente por las personas. 

ACONTECIMIENTO 
Es el suceso que materializa el riesgo. ESTA TESIS MO DEBE 

IE LA BIBLIOlECA ALBÚMINA ~AUR 
Alteración de la orina por tejidos animales. 

ASEGURADORA: 
Es la institución que cubrirá los riesgos, bajo la condición del pago de primas. 

BENEFICIARIOS 
Persona designada por el asegurado cerno titular de los derechos de la indemnización 
correspondiente. 

BENEFICIOS 
Son las coberturas adicionales que se pued~~ c.c~)ralar con un seguro de personas. 

CARDIOPATÍA 
Tém1ino general paru las enfermedades del cói-azón,. ·' 

CARENCIA 
Periodo de espera de tiempo para el pago de. Suinas·Aseguradas, Inde;;mizaciones, et.e: 

CARTERA 
Se denomina cartera, al conju;;tO de' riesgos en vigor qué'una compaftla .de segur~s tie'ne 
en una fecha dctennillada. ··· · ·· · · · · · · ·· 

CATASTRÓFICO·. 
Riesgo que potcnciaÍme°~t~pÜÍ:d~ o~.rilonI.r d~sg,:,.~i;._~ ;n~didas ~~ ~Hl-arés de muertos. 

~-~-.-- ".~.; .1,;-:, -:·-.·- ;:-,, ~-~: .-,~ ... , ' .. '.- ,._. 

~eE~!~!!á·~edcnte ~·Í~ co~p~ñfa de se¡uró}"~:e!i~~ej~~{de ~us.riesgos al 
reasCguro: '": ·"· _, ., ., .. ; _ -,. ; ~ .. 

CESIÓN 
Documento ~Ónel cua1''1;; cédente r6porta' la~ c~rri~ÍerÍsUcasdel ri~sgó y los.montos . 
rcascgurlldos.":_ · · · · · - · ·' ' · · · ' .- · · - .,<'" · ·' ' 

COllEltTUllA ADICIONAi,' 
Es la ainpliaciónde la c.ol:iertur~ b<isica, yá~ca una ~obertura p~r accidente' o invalidez, 
o ambas. · · · · 

COllEÍffURA BÁSICA. 
Es la cobertur~ que. a~parn el riesgo de muerte. 
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CONFLAGRACIONES 
Incendio. 

CUMULO CONOCIDO .. 

Se dice que el cúmulo es .conocido," cuando la compañía de seguros conoce que a 
de1enninada techa estanl expuesta a un ricsgo .. catastrófico: 

DIABETES · · · · 
Enfcnnedad característica de metabolízar. el az¿c;r· y s~.s. sínto;;,as son la excesiva 
secreción de orina y sed intensa.·· 

EMISIÓN 
Es el proceso en el cual una póliza es cxpcdidÍi°¡)o~la riscgu',adora. ·.· 

ENFERMEDAD . . .. :.;.,e .... ,. , . . .. , . 
Toda nllerJción de la salud 'que rcsuha·d!' Inacción de agentes morbosos en relación al 
orgnnismo. 

ENTIDAD 
Cedente:· 

EQUIFAX , , .. :·· , . · . 
Es una oficina:· investigadora, que projiorciona infonnc~ sobre riesgos·· dudosos o de. 
impresión turbulenta.'. · -·· · · -

EVENTO. 
Acont~cimíentci dé naturaleza catastrófica.· 

·EXTRAPRIMA··. . <:;.:-: 
Es el recárgoi aplicadÓ sbbre · Já p;ima normal y que ~s;,;;.¡ en 

1f~ción · de la 
subnonnalidad del rics'gO.' ~ ~-' ~:)_:·. 

' .. - ' .·::-~: . 

Los rcasegu~os son. ccintr;U.d~s voluntari~~cnté, '<lbbido a que la. co;;,pÍtÍ!ía cedente. no 
liene Iá obligación de éeder el-negocio ni el reasegurádor de accptarlcl.<. ····· 

FACUÍ,TATIVÓ .. 

. ··-,· 

INDEMNizACIÓN 

INTEIU':S ASEGURABLE 
Todo interés económico que una persona teng~ -~"~~~·"º·~e P:r?·~~~~ ~~ Sini~~~ÍO. 

INVALIDEZ 
Es la incapacidad total y pennanente que sufra üna pcrsori~ a cn~sa de una cnfermedado 
accidente, que impida el desempeño de su 1rabájo habitua1:·"._~ ----- ·-,·· - -- -

MOlffALIDAD 
Es el íilclor que muestra la tabla de mortalidáq y'qüe sirve:para dct~Íminar el costo del 
seguro; es la cspcrnmm de vida_,quc tiene ~n _riCsgo. . · · 
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MUTUALIDAD 
Una compañia que no posee acciones de capital, su fin no es el lucro. 

0.1.1. 
Oficina Informadora de linpedhncntos, formada en Méxiéo desde hace muc_lios años, la 
cual concentra.dos datos que prop_orcionan las compañías de seguros de riesgos que 
presentan alguna anor_nialidad. · · · · ·. · · 

PANDEMIA 
Una epidemia que có~tagia a Jn. mayor ,número de persona5 de iuÍareg_ión o u_1i país. 

.! .. ;.'.; :· 
;.'':·· 

:, ,·~ >:..., 

Se entei1dcrá cuando la persona sútb ra' mtiÍila~ióíi, :ám¡)tiíadó~ o la pérdida de una 
parte del cuerpo o de su funcionainiériio. ::: ·'· ' ' .. : 

~?~:zd~ctim~nto · ~~··, ¡l"~ue; .. C p;~m~ri· l~f~~ndicio~~s g~1;erales, particulares: o 
especiales que dgen,1iiS r.1aé_iófes entre a5ei;uradóra r:asciíui,ádo;; :;e . 
PRIMAs-- :~·:_·:: ):t··- .:~:·... ·· .. 
Es la cantidad que paga el con;atani~ pard que el. se~tiro .surta ~fecto y la aseguradora 
adquiera el compromiso de i~~e.niniíar·. ··;__ · · · · ·· · · 

PRUEBA DE ELISA . X. ·,_ . , 
Es la prueba de laboratorio que iridiéafa i~fccción cÍelSIDA'. 

• • • 1 ••• -.~-'.' ·-.-" 

RETENCIÓN 
- -~,~~-".·;.,-_·-- "·-.-~:-, ., 

Se dice que un riesgo es normali cuando no se énclÍ~ntli agravado en 'salud ~ profosióri. 
'!'. ,. 

SEGURO 
Sistema . que pennit~ pr¿ver las' consecu~~éia5 éconómic~ dé'. los hechos. fúturos e 
inciertos. ·-· ·"· ·· .. · · ... - ...... :.,···_ ... - ... -

:<z ·-' 
SELECCIÓN ' ·-··. - . ,¡ ·- ... 

Es el conjllnto de -~edid;s de ~:Uáétcr iécnico, q~ci .están oricn¡adas i ~al~rarla 
aceptación de losdcsgos y se presume qu~ no van originar resultados desequilibrados a 
las compañías;: .-. - ._ · · ·" .. · · .. · · · ... .. 

SIFILÍTICO 
Pcrso1ia qué cónÍrajo la énfermedad d~ la sífilis, cnfe~edad \'cnér~á. que e; contagi~sa 
y hcrc~it~~i_a_al. -~~a~~r_. ·- ·. · '· -· ·: .. · ~:·- .-
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SINIESTRALIDAD 
Ll:iriJcse sinicslralidad a Jos dalos rcgislrados y conlrolndos de Jos siniestros. 

SINIESTRO ' .. 
Es Ja rcnlii.áción del riesgo, In cual produce las pérdidas plasmadas en Ja póliza. 

_,;.·: - .· .: , __ \. ' . 
SOBREMORT,\LIDAD .. , ·. •.·· 
Aheráeión .de Ja espcrar¡za de yida de las persona5. 

-:._. "·'··· 
SUBNORMAL·' 
Riesgo agravado ~n sriJud .. · 

SUDROGA~ló~•, ;~\.} . ··· '·.. . . · .. 
Eslc principio coi1sisie;:en Ja 'Jhcuhód que liene una persona para sustituir Jegalmenle a 
aira, asumiendo Jos deree.hos ·¡¡e ésta y su capacidad de actuar contra un tercero. 

SUCESO 
La maicrialización dei riesgo;· 

TABLA DE MORTALID~Ó . 
Es un registro esiadistica· de lcis fallecimientos que ocurren c'ndú'áño; dentro'de un grupo 
inicial de personas de una edad .~.eterminadá. . :· .•. / ... · .•. ' 

~:d~~~¡, un riesgo es ¡ru;;ió;cua~~: esta agrav~dÓ -~ sú sal~d: 
TARIFA NORMAL 
Se dice que su utiliza Já tarifa normal; c~dndo Jos riesgo~ ~o~ clasificados sinninguna 
extraprima. · · · · · · · · 

TELERRADIOGRAFIA · 
Radiogrnlia tomada a distanciapara'llscgürar el.'~aralelismÓ de Jo~ iayós. 

VIDA 
Es el ramo que cubre a las per~onas :de Jo~ riesgos que puedan ·afectar su existencia, 
(enfermedad o accidentes_ inclúsive).,;·· ·. · ' ·· · · · 

VIGENCIA 
Es Ja fecha inicial y Ja de termiryación ele ún .conirato de seguro o reaseguro. 
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